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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

FELICITACION DIRIGIDA POR LA COMISION DE LAS CORTES 
Á S. M. LA REINA CON' MOTIVO DE SE CUMPLEAÑOS.

SEÑORA: Las Corles Constituyentes nos han dado el 
grato encargo de felicitar á Y. M. en este d ía , aniversario 
de su augusto natalicio , y que coloca á Y. M. en el perío
do que la ley común ha fijado para la mayor edad de los 
súbditos españoles.

Esta doble coincidencia no puede m énos, Señora , de 
ser altam ente lisonjera para una n ac ión , cuyas Corles 
Constituyentes han adoptado como base de su obra p rin 
cipal el reinado de Y. M.; reinado que supo aquella sos
tener entre torrentes de sa n g re , y del cual hemos espe
rado y esperamos con toda fe la cooperación mas decidi
da y eficaz para consolidar en nuestra patria las institu
ciones liberales que las luces del siglo prescriben como 
necesarias para divinizar á los Reyes , y labrar el sosiego 
y ventura de los pueblos.

Dígnese Y. M. acoger con su natural benevolencia la 
felicitación de las Cortes C onstituyentes, interpretando 
con benignidad esta traducción imperfecta que habré yo 
sabido hacer de sus leales y patrióticos sen tim ien tos; y 
quiera el Cielo que Y. M. celebre igual fiesta por dilata
dos añ o s , sin decrecimiento de sus actuales satisfaccio
nes , con el amor que hoy la profesan sus súbditos , y re 
cibiendo este mismo homenaje de persona mas digna que 
yo para llevar la voz en nombre de la gran nación es
pañola.

S. M. SE DIGNÓ CONTESTAR LO SIGUIENTE :

S e ñ o r e s  D i p u t a d o s :  Es m uy grato a mi corazón el 
leal afecto con que las Cortes Constituyentes me felicitan 
por vuestro conducto en este dia de mi natalicio, en que 
cuento uno mas de amor al noble y generoso pueblo que 
representáis.

Identificada con las instituciones en cuya defensa 
tronó el cañón que escuché desde la cuna de mi infancia; 
teniendo por verdad infalible que no hay ventura para 
los Reyes sin la paz y la felicidad de sus pueblos, es el 
mas ardiente de mis deseos ver consolidada la libertad 
de esta nación heroica , y  que ini reinado le deje un  re 
cuerdo tanto mas lisonjero cuanto mayor sea la suma de 
bienes que pueda afianzarle.

En las Cortes Constituyentes tengo cimentada la mejor 
de mis esperanzas, y el amor de que me han dado tan lea
les pruebas es para mí segura prenda de que sabrán es
tablecer la libertad y el orden sobre bases imperecederas.

El Cielo haga que en ese camino de prosperidad que 
constantemente le p ido , os vea repetir muchos años esta 
manifestación de ca riñ o , doblemente estimable para mí 
por las personas encargadas de ofrecérmela.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Yengo en nom brar Yocal de la Junta consultiva de 
Ultramar al Capitán General de ejército D. Evaristo San 
Miguel en la vacante ocurrida por m uerte del Teniente 
General D. Gerónimo Yaldés, Conde de Yillarin.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Estado, Juan de Zabala.

Yengo en  adm itir la dimisión que del cargo de Yocal 
de la Junta consultiva de U ltramar me ha hecho D. Mi
guel T acón , Duque de la Union de Cuba, y nom braren  la 
sección de G uerra á que correspondía á D. Antonio de Ur- 
biztondo, Marques de la Solana.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y c ín co .= E stá  rubricado de laR ea lm an o .=  
El Ministro de Estado, Juan de Zabala.

Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de Yocal 
de la Junta consultiva de U ltramar me ha hecho el Mar
ques de Morante, y nom brar en la sección de Justicia á 
que correspondía á D. José P ortilla , Yicepresidente de las 
Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.= Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Estado, Juan de Zabala.

Ayer, después del besamanos, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
acompañada del Excmo. Sr. prim er Secretario de Estado 
y  de la ¡Real servidum bre, se dignó recib ir en audiencia 
privada al Excmo. Sr. Conde de Azinhaga, Enviado ex tra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de Portugal en esta 
corte, el cual, préviamente anunciado por el Introductor 
de Embajadores, y en el acto de poner en las Reales manos 
de S. M. una carta de S. M. Fidelísim a, anunciando su 
advenimiento al Trono, y la credencial confirmándole en 
el puesto que Ka desempeñado hasta ahora en esta corte, 
pronunció el siguiente discurso:

SEÑORA: Cumplo hoy con la m uy grata y honrosa 
misión de depositar en las Reales manos de Y. M. la car
ta Real en que S. M. el Rey, Sr. D. Pedro Y., anuncia 
á V. M. su elevación al Trono.

Tengo igualmente la honra de presentar á V. M. la 
credencial por la que el mismo augusto Señor se ha dig
nado conservarme el carácter de Enviado extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario cerca de Y. M.

SEÑORA: Hallándose animado S. M. Fidelísima de los 
sentimientos mas afectuosos hacia la augusta persona 
de V. M ., desea contribuir eficazmente á estrechar cada 
vez mas las relacionas de amistad y buena inteligencia 
que felizmente existen entre las Coronas de Portugal y de 
España, y forma los mas fervientes votos por la ventura 
de V. M. y de toda su Real familia, asi como por la gloria 
y  prosperidad de la noble nación española.

Lleno de orgullo por ser en esta solemne ocasión el 
in térprete fiel de mi augusto Soberano, me consideraré 
completamente feliz, Señora, si continúo mereciendo la 
Real benevolencia de Y. M.

Y S. M. se dignó contestar:
Señor Conde: Recibo con viva satisfacción la carta 

Real que me acabais de entregar, en que S.M. eLRey Don 
Pedro Y ine anuncia su advenim iento al Trono de P ortu 
g a l, y la credencial por la cual S. M. os conserva en m i 
corte como su Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario.

Deseando adelantarm e á felicitar á S. M. Fidelísima 
con motivo de aquel fausto suceso, lo ha hecho en mi 
nombre en misión extraordinaria mi Representante 
cerca de S. M.

Animada de los deseos mas sinceros de que se estre
chen cada vez mas los lazos de amistad que unen  á las 
Coronas de España y P o rtugal, he oido con verdadero 
placer las protestas que á nombre de vuestro augusto So
berano me habéis dirigido. Yo á mi vez elevo al Todo
poderoso los votos mas fervientes por la felicidad de 
S. M. Fidelísima y de su Real familia, y por la gloria y 
ventura del hidalgo pueblo portugués.

Veo al mismo tiempo con agrado sumo que habéis 
sido confirmado en el puesto que desempeñábais en mi 
corte, donde ya habéis sabido grangearos el afecto general 
y mi aprecio.

Ultramar.

El Gobernador Capi tán General de Puerto-Rico, con fe
cha í 3 de Setiembre próximo pasado, participa que la tran 
quilidad pública continúa sin alteración , y que va mejo
rando considerablemente el estado sanitario de armella 
Isla. 1

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
el Teniente General D. Francisco Javier de Ezpeleta, ven
go en relevarle del cargo de Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y einco.^Está rubricado de la Real mano.=r 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell,

El Brigadier D. Diego de los Rios, Gobernador militar 
de la provincia de Lérida, dirigiéndose á P o n sen la  m aña
na del 3, tuvo noticia de que Borges habia estado en la 
casa Mulle con 150 hom bres, en tre  elfos 30 desarmados, 
y siguiéndole por las cercanías de la Sentin, Flor, el Ser- 
ra t hasta Mongay, llegó á este último punto á las nueve de 
la noche sin poder disparar un tiro por la precipitación 
con que marchaba el enemigo, al cual sin embargo pudo 
hacerle dos prisioneros, que fueron pasados por J a s  a r 
mas. Continuando el movimiento al amanecer del 4, con
siguió alcanzar á Borges, que no pudiendo rehusar el 
combate, tomó posición en la casa Mas del P u ig , término 
de Pons. A las nueve se rompió el fuego, desalojándolo la 
prim era compañía de cazadores de logueras , una de la 
Guardia civil y la escuadra de mozos de Torre de Segre, 
arrojándolos sucesivamente de todas las demas que pro
curaron defender, hasta la rectoría de Alsina , donde se 
dispersaron, siendo perseguidos hasta el anochecer que se 
perdió todo rastro en el bosque deCarabara sobre la altu 
ra de Castelfullit. Los facciosos, tuvieron tres muertos, en
tre ellos el titulado Teniente Coronel D. Francisco Palles, 
y cinco heridos, cogiéndoles igual núm ero de armas de 
fuego y o (Tos efectos. En la columna resultaron heridos 
dos cazadores y un guardia civil y cuatro contusos de am 
bas compañías.

El General segundo Cabo de Cataluña dirigía la perse
cución de los Tristanys por la parte de Solsona.

El General Gobernador de la provincia de Gerona se 
encontraba el 4 en Olot para obrar con arreglo á las no
ticias que recibiese de las columnas de operaciones de la 
de Barcelona, pues en la suya solo hay diseminados y es
condidos unos20 facciosos que evaden por todos los medios 
posibles la persecución incesante que se les hace.

A la una y media de la tarde del dia 5, la columna de 
Yillafranca, al mando del segundo Comandante del bata
llón Cazadores de Talavera, D. José Casales , ha destruido 
completamente en Masquefa la gavilla de T oful, quedan
do muerto en la refriega este cabecilla y otro faccioso 
mas, uno gravemente herido y 25 prisioneros, que su 
frirán la pena marcada por la ley.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. S r . : Teniendo en consideración la Reina (que 
Dios guarde) los males que se siguen á los particulares y 
á la causa pública de que haya siempre lugar á la prisión 
del reo y sea efectiva cualquiera que sea la pena que m e- 
rezca por los delitos á que se refiere la regla 35 de la ley 
provisional para la aplicación del Código, sin adm itir la 
fianza que perm ite la regla 34 en los casos que expresa; y 
de que , por el con trario , no se decrete desde luego , en 
virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Setiem
bre de 1853 , auto de prisión por delito cuya pena sea in 
ferior á las de presidio, prisión y confinamientos mayo
res, ó alguno de los otros que designa el art. 1? del mis
mo , dando el procesado dicha fianza, y  de cárcel segura 
si fuese notoriam ente pobre, en todas las causas por deli
tos de penalidad superior á la de arresto mayor, ménos por 
los exceptuados en la mencionada regla 35, se ha servido 
mandar que esa comisión, sin perjuicio de continuar con el 
celo que la distingue y le está tan recomendado en el p ro
yecto de reforma del Código penal y ley que le acompaña, 
se ocupe con toda urgencia de otro proyecto de ley que, 
partiendo de las bases en que aquella haya de fundarse, 
provea por de pronto de remedio á los graves inconve
nientes á que dan lugar las disposiciones contenidas en 
la citada regla 35 y en el decreto de 30 de Setiembre 
de 1853 sobre los casos en que debe ó no acordarse y ser 
efectiva la prisión de los procesados.

I)e Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efecto» consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1855.=*Manuel de la Fuente An- 
dres<^=Sr. Presidente de la comisión de Códigos.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.-—Negociado 2 .º

Enterada la Reina (O. D. G.) de las consultas elevadas 
por los Jefes ue algunos establecimientos de enseñanza so
bre el modo de atender las reclamaciones de los cursantes 
que han satisfecho en el anterior curso académico derechos 
de matricula nías crecidos que los señalados en la Real órden 
de 4 de Mayo último, se lia servido resolver que por esa ofi
cina se tomen las disposiciones oportunas para reintegrar el 
exceso á los que se encuentren en este caso y hayan hecho 
el pago en las depositarías de las Universidades; y que en 
los establecimientos cuyas obligaciones no figuran en el 
presupuesto general del Estado, se haga el abono por ios 
depositarios, previa órden del Jefe déla  escuela.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. San Lo

renzo 28 de Setiembre de 1855.=Alonso M artínez—Señor 
Ordenador general de pagos de este Ministerio.

Ilmo. S r . : lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) de 
varias solicitudes dirigidas á este Ministerio pidiendo in
corporación de estudios de latinidad y humanidades he
chos privadamente sin  haber cumplido con las formali
dades prescritas en el reglamento v igen te ; y deseando 
S. M. evitar perjuicios á la juventud estudiosa , y quitar al 
propio tiempo todo pretexto para la inobservancia de las 
disposiciones que rigen en esta materia , se ha servido re
solver lo s im ie n te :

Artículo 1.° Los que hayan hecho privadamente estu
dios de latinidad y humanidades sin haber cumplido con 
lo prescrito en la sección novena del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852, podrán incorporarlos bajo las con
diciones establecidas en la Real órden de 28 del mismo 
mes y año , entendiéndose que por derechos de matrícula 
del curso académico que acaba de term inar han de satis
facer 120 rs.

2.° Los comprendidos en el artículo anterior presenta
rán  sus solicitudes documentadas á los Jefes de lo sesla - 
cimientos donde deseen hacer la incorporación ántes del 
dia 16 de Noviembre próximo, no dándose curso á las 
instancias que se reciban pasado este término.

3.° Se proroga hasta el referido dia 16 de Noviembre 
la matrícula del presente curso para la enseñanza domés
tica ; pero los que se matriculen en este nuevo plazo no 
serán admitidos á examen hasta la época de los extraor
dinarios.

4.° Los Rectores de las Universidades y los Directores 
de los Institutos provinciales dispondrán que se publique 
esta órden en los Boletines oficiales de las provincias, in 
sertándose al propio tiempo las disposiciones citadas en 
el art. l.°.

De Real órden lo cumunico á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1855.=Alonso M artínez— Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GEN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 51 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo 

de fincas. de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones anterio res............... 23 .448,024.»22  11.046,603 . .  8

En la del dia de a y e r . .................... 147 1. 141,882 2 .297,310 1.155,428

Total.................... ..........  1,598 13.543,303 . .  14 25.745,334..22  12.202,031 . .  8

CENSOS REDIMIDOS.
*

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones an te r io res .., 3 .979,904..28

En la del dia d e ,a y e r ............. 844,950 . .  26

T ota l. 4.824,854..20

Madrid 10 de Octubre de 185-5. =  Como Secretario de la Junta de ventas, José E lduaven.=Y .‘ B “— E l Director 
general, Azpilcueta. J .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .  i.* se m a n a  d e  o b tu b r e  d e  1 855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Octubre de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios ....................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

27.774,710.. 22
3.121.342..24 

148,485. .19
IZ O ,0 0 0

4.742,326. .20 
9.562,999. .28

184,188. .13
4.342.3861.. 15

171,643.. 3

26,000
76,200
2,000

8,673

27.946,353. .25
3.121.342.. 24 

148,481). .19 
126,000
26,000 

4.818,526. .20
9.564.999.. 28

184,188..13
1.351.059..15

51.859..32
87.225..29 ..11

778,260
562,000

5,100
32.408..11

27.894,493..27
3.034.116..29

i u t ) , 3 » y . .  8  
126,000 
26,000 

4.040,266.-20
9.002.999..28

179,088..13 
1.318,651 . .  4

^  /R eintegrables decen tado  .........1 E s S l e s .

|  \  a plazo f i jo ..................I Intrasferibles . . .
gf < í Trasferibles........
3 .  \ ------------ m ediante aviso ...........¡intrasferibles . . .
“ 1 ------------de contado procedentes de intereses y
; l dividendos ................................................................ ... •

Provisionales nara subastas ..........................................

Total de los depósitos en m etálico.. . . . .
Cuentas corrientes con Ín te res ..............................................

Total general del m etálico.......... . . . .

47.002,440.. 5 
1.300,425.. 20

284,516.. 3 
43,075

47.286,956.. 8 
1.343,500 .20

1.558,950.. 15 
143,075

45.728,005.. 27 
1.200,425. .20

48.302,865..25 327,591.. 3 48.630,456.. 28 1.702,025.. 15 46.928,431. .13

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ........................................................... 107.575,799.. 25
42.271.060..24
30.418.717.. 5 

6.418,032.-17

819,000
2.707,000

108.394,799.. 25 
44.978,060 . .24 
30.418,717.. 5 

6.418,032..17

501.000
339.000 
32,000

2.832,000

107.893,799.. 25 
44.639,060.-24 
30.386,717.. 5 

3.586,032..17

( Trasferibles........................
Voluntarios.................................j jn trasferibles.. .....................
Provisionales nara subastas .................. .. „ . . . . .

Total de los depósitos en p ap e l..........
C artera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven- 

cim ientos.. . . . . .  . . . . . . . i ..............*........................

186.683,610.. 3 

240,000

-3.526,000 190.209,610.. 3 

240,000

3.704,000 186.505,610.. 3 

240,000

Total general de efectos . . . . . . 186.923,610.. 3 3.526,000 190.449,610.. 3 3.704,000 186.745,610.. 3

CAJA.

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an 
te r io r.................................................................. 2.356,171 ..21 268.543,610.. 3 

3.526,000

Depósitos devueltos................................................
Pagos por cuentas corrientes . . .  .

1.158,950.. 15 
143,075

46,394..30

214,187..21

3.704,000

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tado ......................................................................... 284,516.. 3

Intereses de depúsit^s y cuentas corrientes
satisfechos..............................................................

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos................................ .............................

••

Entregas en cuentas co rrien te s ..........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito .................................... ..

43,075

376,140
Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 

Entregas al mis- \ sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corrien te ............( vueltos.....................................

C artera................ Efectos corrieiftes.....................

345,563.. 2

c •

• •

Tesoro p ú b lic o .-  ( De, ^ v e n c i ó n  para pago

R mo p o r ^ c u e n j  De suplementos p o rd ép ó .^  
cor Ipntp tos Y cuontas co m en tes .
tü Y LIlie.......... 1 De billetes nom inativos.. .

Cartera..................  Efectos corrientes á cobrar

3,247.. 2a 

1.354,798.. 20
••

en diversos vencimientos. Sum a..................................... ^2.308,171 3.704,000

Suma • ■ - ........................ 4.417,949.. 2 272.069,610.. 3 Movimiento de fondos. — Remesas datadas —  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . . 55,103. . 4 2.164,881.. 6 268.365,610.. 3

4.473,052.. 6 272.069,610.. 3 4.473,052.. 6 272.069,610.. 3

NOTA. En la existencia que aparece en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 
Madrid 8 de Octubre de 1855.=*E1 Contador, Antonio de Meneses. » Y .°  B.°=E1 D irector general, Pedro Jontoya.

CUARTA SECCION.
TR IBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia—En el pleito seguido por la viuda ó hijos 
de D. José Frigola , vecino de esta c o rte , con D. Jacobo 
Yerca A guiar, que lo es de Andeade , en concepto de he
redero de su difunta esposa Doña María del Carmen Abral- 
des, Marquesa de Monrov, sobre pago del importe de un 
papel-obligacion firmado* en Madrid en 1 / de Enero de 
1834, pendiente ante nos por recurso de nulidad inter
puesto por parte de los Brigolas de la sentencia de vista, 
dictada por la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña 
en 7 de Junio de 1854, por haberse infringido las leyes 
del procedimiento que marca el art. 4.° del Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838 :

Yisto :
Teniendo en consideración que el auto de 5 de No

viembre de 1852, en que el Juez de primera instancia de 
Santiago prorogó el término de prueba á los 120 dias, 
otorgado por la ley, para la que habia de practicarse de 
puertos a llende, no fué contradicho en tiempo y forma 
por la viuda de Frigola é hijos , quienes por el contrario 
manifestaron en todas las actuaciones sucesivas la mas 
explícita conformidad con lo en el mismo acordado:

Considerando que en conformidad al Real decreto de 4 
de Noviembre de 1838, para la interposición del recurso 
de nulidad por supuesta infracción del órden esencial de 
los -procedimientos, se requiere como condición indis
pensable la reclamación en tiempo y forma contra la p ro
videncia en que se ha ocasionado este supuesto agravio : 

Considerando que el auto dictado en 8 de Noviembre 
de 1853 llamando los autos con citaciones, habían prece
dido las conclusiones de ambas partes para definitiva: 

Considerando que la prueba ofrecida en segunda ins
tancia por la viuda de Frigola é lujos era en todos con
ceptos inconducente é inadm isib le, porque ni el recono
cimiento caligráfico que se habia ya practicado en la p ri
mera instancia podia ya repetirse, ni este medio de prue
b a . ni la que se intentaba por medio de dos testigos, po

dían influir en el resultado del proceso, aun cuando h u 
biesen dicho todo cuanto apetecían la viuda de Frigola ó 
hijos:

Considerando por últim o que en el art. 4. del Real de
creto de 4 de Noviembre de 1838 solo se perm ite el re
curso de nulidad por no haberse recibido el pleito á p rue
ba siendo esta conducente y adm isib le, y que las demas 
leyes c itad as, léjos de autorizar la interposición del re
curso, le presentan como destituido de todoYundamento, 
pues que no procede la prueba en segunda instancia so
bre los mismo hechos alegados y tratados de justificar en 
la prim era:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso propuesto por la viuda de Frigola ó 
h ijo s , á quienes se condena á la pérdida de la cantidad 
depositada y en las costas.

Y por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la Gaceta del G obierno, y  de la que se rem itirá por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia , así lo declaram os, mandamos y firm am os.»  
Francisco Agustín Silvela.—Luis Rodríguez Cam aleño.» 
Félix H errera de la Ri va— Jorge Gisbert.^=Yicente Yá-



lor.^M iguel Osca.=»El Marques de Morante votó por 
e scrito—Francisco Agustín Silvela.

Publicacion.=Leida y publicada fué esta sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela, Presidente de 
la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública, de que certifico como 
Secretario de la Reina v de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 3 de Octubre de 1855, = Jo sé  Calatraveño'.
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ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el perió
dico titulado Pero-Grullo, correspondiente al dia 5 del 
actual, por haber insertado dos artículos, el prim ero 
que principia «A puntes— «Esta noche he dormido mal,» 
y concluye: «si les he nombrado ha sido sin mala in ten 
ción» y el segundo , las coplas q ue  em
pieza: «Quién tuviera una v e q ^ 5 1 $ # í ^  la >una,»
se procedió á celebrar so r te a ré  Jp ^ íll^ v e  íf^ p e sd e  lin
cho que debían componer e lju rá ío M e  jfcjusaflíon j y pre
vias las formalidades que la ley p re ríén f, tocjpá E n se n a 
res D. Francisco Beynps, D. Juaf| # e y i)  G fy o , D, Jasé 
Santiago , D. Basilio QÉsidP, fcíe&íi&ui IfojÍÉ D á v l^  Pon  
Francisco Carrasco, dPjfeán Mamt#lláftzan&Jo,YD. Ma
nuel Fulgencio López y D. José Maroto , quienes declara
ron  para cada uno de ellos no haber lugar a la  forma
ción de causa por unanim idad.

Madrid 10 de Octubre de 1855.—Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

M IENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es
tán de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sig u ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo............................................ 42
Muertos de los anteriorm ente invadidos  11) ^
Idem de los invadidos en este d ia ........................23 i A
Curados................................................................................  10’

Villa del Prado.

Invadidos......................................................................   3
Muertos......................................................    3
Curados      * * \

Meco.
Invadidos...................................................   3
M u erto s .................................................................................  %
C urados,  .......................................   1

Navalcarnero.
Invadidos..........................................................   l
Curados *.....................................................................  \

Daganzo de Arriba.
In v a d id o s . . . . .......................................................................  7
Muertos.......................................................    3

MI Molar.
invadidos  , * *  ..................................         4
M uerío i. . . . . . . . . .  * .......................   2
Gt*rado$. * . . . . .  *> .  .........> . . Vf .................................. 3

En tos demas «ueI¿os d f la  provincia, según las ulti
mas noticias recibí das, no ofrece novedad alguna el esta
do de s$]u<| jpúMica.

Maértd A laa &  i* noche 44 M
de 1855.=E1 G. I . , José María Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

w w >-
SEXOS. g. s- §. s |  S & *3 | S"

o § o * §• * S «. flí • . c w j j y »  4 J5?

Hombres............... . .  42 8 3 7 40 31 9

M ujeres..................... 26 5 3 3 25 20 15

T°fc*l  68 13 6 10 65 51 24

Madrid 10 de Octubre de 1855.=Valentin Ferraz.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERYACIONES METEOROLOGICAS DEL 10 DE OCTUBRE DE 1855.

HORAS.
BXRÓMST&O RSDUCIDO i

Pulgadas Milímetros, 
inglesas.

TEMPERATURA. EN

Gradps. Grados. 
Reaumur. Centígrados.

DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DS LA ATMÓSFERA.

9 de la mañana. 27,876 708,04 9°,8 12°, 3 S u r ............... Cubierto.
12 del d ia . ........ 27,890 708,39 10°,8 13",5 S u r ............... Lluvia.
3 de la tarde ... 27,876 708,04 11°, 4 14a,3 S u r ............... Cubierto.
6 de id e m ........ 27,884 708,24 10°,2 12°,8 S u r ............... Idem.

Galor máximo del d i a , i r ,9 14°,7
Manuel Rico.

Calor m ínim o del d ia . . . . . , 8,°1 10,°l

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
PENALES , BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Pliego de condiciones aprobado por S. M., con arreglo al 
cual se saca á pública subasta la adquisición de 2,000  
ftrrnha.c dp lana varán pnm, la fabricación de paños con 
destino a los presidios del remo.

1.a El contratista estará obligado á entregar en  los al
macenes del presidio de Toledo, en dos partes iguales,
2,000 arrobas de lana churra  v asta , en sucio y parda, 
pero de buena calidad, sin porquería n i hum edad, y con
forme á las condiciones que se tendrán de manifiesto en 
la Dirección de establecimientos penales de este Ministe
rio y en los Gobiernos de las provincias de Toledo, Sego- 
via, A vila, Salamanca y Guadalajara.

2 .a Precederá á su adm ision 'un  detenido reconoci
miento pericial practicado por dos personas competentes, 
nombrada una por la Administración y otra por el con
tratista , y si de él resultase que la lana es admisible se li
brará á este el competente resguardo, cesando desde en
tonces su responsabilidad*. si no resultase admisible de
berá retirarla, reponiéndola en el término que la Direc
ción le señale. Si fuese inadmisible también la lana pre
sentada para la reposición , podrá rescindirse el contrato 
á juicio de la Administración. Los perjuicios que en cual
quiera de las circunstancias expresadas se irroguen al 
servicio público serán de cuenta del contratista. La dis
cordia entre los peritos se dirim irá por un tercero, nom 
brado por la Administración.

3.a La subasta se verificará simultáneam ente en Ma
drid y en las capitales de las cinco provincias expresadas 
el dia 25 del.presente m es, en Madrid ante el Director 
general de establecimientos penales, y en  los demas pun
tos ante los respectivos Gobernadores.

,4.a El tipo máximo que se fija para la subasta es el de 
65 rs. vn. arroba castellana , y no se adm itirá proposición 
que exceda de esa suma.

5.a Para presentarse como lid iador en la subasta ha
brá  de hacerse'previam ente un  depósito dé 20,000 rs. vn.

en metálico ó en acciones de ca rre te ra s , ó su equivalente, 
según el precio de Bolsa, en títulos de la Deuda consoli
dada al 3 por 100 , en Madrid en la Caja general de Depó
sitos v en los demas puntos en las Tesorerías de provin
cia. Los interesados en ellos, á excepción del que corres
ponda al mejor postor, que se retendrá para la responsa
bilidad en que este in c u r ra , podrán retirarlo  en cuanto 
se term ine la subasta , la cual no causará efecto hasta que 
sea aprobada por S. M .; pero se hará en el acto la adjudi
cación provisional al lid iador cuya proposición resulte 
mas ventajosa; y si hubiere dos ó mas iguales, se abrirá 
licitación por el término de media hora entre los in tere
sados en e lla s  tuncamente. %

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se entregarán con media hora de anticipación en la 
mesa de la Presidencia, y se extenderán bajo la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes del presidio 
de Toledo 2,000 arrobas castellanas de lana al precio 
d e  . . .  rs. vn. cada una, con sujeción a las condi
ciones que contiene el pliego aprobado por S. M ., v para 
asegurar esta proposición presento el documentó que 
acredita haber hecho el depósito prevenido en la 5.a de 
estas condiciones.»

7.a «*Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en estos términos , que no esté acom pa
ñada del comprobante del depósito , ó que contenga algu
na cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación 
del depósito deberá omitirse el nombre del interesado, 
sustituyéndole con un lema igual al que debe llevar la 
proposición.

8. Acompañara a esta en distinto pliego, cerrado tam
bién y con el mismo lem a, o tro , expresando el nom bre 
y domicilio del proponente , el cual lo autorizará con su 
firma.

9.a Concluido el acto de la subasta no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa 
que s e a , y se extenderá el acta correspondiente.

10. En el correo inmediato al dia de la subasta darán 
cuenta los Gobernadores del resultado de esta , con co
pia del a c ta , en la q u e , en su caso , se insertarán literal
mente los recibos de Los depósitos , rem itiendo originales 
las proposiciones mas ventajosas.

11. Hecha la adjudicación por S. M. se elevará el con
trato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ella y de dos copias, una para la Dirección

y otra para la Ordenación general de pagos de este Mi-* 
nisterio.

12. Si trascurren  veinte dias después de comunicada 
al rematante la Real orden de aprobación sin que haya 
verificado la prim era entrega , que consiste en 1,000 a r
robas de lana, responderá con la fianza de los daños y 
perjuicios que irrogue su falta: igual responsabilidad pe
sará sobre él si no realiza en los propios términos la se
gunda entrega con un intervalo de otros veinte dias.

13. Efectuada que sea cada entrega, y  facilitado al 
contratista el documento de admisión que se expresa en 
la condición 2/ \  se le expedirán para su pago las libran
zas correspondientes, pudiendo re tira r el depósito cuan
do tenga lugar el d é la  última entrega.

14. El contratista quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

1o. El anuncio para la subasta se publicará en la Ga
cela de Madrid y en los Boletines oficiales de las provin
cias en que ha dg verificarse, con 1o difg *Je antici
pación.

Madrid l.° de Qctubr# de 1855 .^  El D irecío igeneral 
Joaquín Iñigo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado L°

D. Elias Nuñez Mendieta ha solicitado que se le expi
da nuevo título de abogado por haber perdido en 1838, 
en el incendio de su casa perpetrado por la facción car
lista, el que obtuvo de la Audiencia de Valladolid en el 
año de 1834. Lo que se anuncia por término de 30 dias, 
a contar desde la fecha, p*ra los efectos prevenidos en el 
art. 10 del Real decreto d« 27 de Mayo último.

Madrid 10 de Octubre de 1855.=El Director general, 
Juan Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 1.a—Negociado 5.°

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la construc
ción de i  SO sacos de lona de hilo y algodón á seis cabos 
retorcido para conducir la correspondencia en los casos 
de interceptaciones, atasques ó roturas de las sillas-cor- 
reos, en virtud de Real orden de 40 del actual.

1.a La subasta se celebrará en los términos que pre
viene la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en la Di
rección general de Correos, á las dos de la tarde del 21 
del mes co rrien te , en atención á la perentoriedad d t  este 
servicio en  la actual estación de lluvias.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos exactamente conformes al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía será de
1,000 r s . , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción , así como en  pliego se
parado y con el mismo lem a, el nombre y domicilio del 
proponente.

3.a La cantidad mayor admisible por cada saco com
pleto será de 58 rs.

4.a Las dimensiones de los referidos sacos serán  de 
dos varas y media de largo, una vara y media cuarta de 
ancho, cuyo modelo estará de manifiesto en la expresada 
Dirección general, asi como una m uestra de la lona de 
hilo y algodón á seis cabos retorcido.

5.a Los 180 sacos deberán entregarse en esta Direc
ción, 90 el 31 del actual, y el resto el 15 del mes siguiente.

6.agy última. El remate no producirá obligación hasta 
que sea aprobado de Real orden.

Madrid 10 de Octubre de 1855. =  El Director, Angel 
Iznardi. *

Modelo de -proposición.

D. N. N ., vecino d e ........................ ,.enterado del anun
cio publicado con fecha........................ del expediente, con
diciones y requisitos que se exigen para la subasta de los 
180 sacos* & c., se compromete á su construcción por la 
cantidad de

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
. la conducción del correo de ida y vuelta entre Ecija
y Algeciras.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
l;j correspondencia y periódicos desde Ecija á Algeciras, 
y vice-versa, pasando por los pueblos siguientes:

RELEVOS. Caballerías.

Ecija............................................... 3
O suna......  ...................................  4
Saucejo ..................................  4
R onda............................................  4
G a u c in .......................................  4
San Roque.....................................  4
Algeciras . .......................... 3

26
2. La distancia que media entre.los dos puntos extre

mos de la línea se correrá en 28 h o ras , con arreglo al 
itinerarioadjunto,.sin  perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dil ección por considerarlo conve
niente al servicio.

3-a Tor los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 80 rs. vn. por cada media h o ra , v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el conL 
tr a to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista 26 caballerías mayores situadas en los 
puntos y en la forma anteriorm ente expresada.

Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el serv ic io , 110 se*podrá subarrendar, 
cedor m traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7. Si por faltar el contratista á cualquiera délas con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistra

ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su jec ió n  
contra la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Ecija.

9.a El contrato durará  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. I r e s  meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda precederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si durante el tiempo de esté contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indem nización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á p ro
rata. Si Ia línea se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del térm ino de los quince dias siguien
tes al en que se le <¿é el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar M  servicio por la .nueva línea que se adopte/

12. La siibast^ se anunciará e n  la Gaceta, en  el Boletín 
oficial de las provincia de Sevilla y Cádiz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente 
en las dos citadas capitales ante los respectivos Gober
nadores , y en Ecija y Algeciras ante los Alcaldes consti
tucionales de ambos puntos, por delegación de dichos 
G obernadores, con asistencia de los Administradores de 
Correos, el dia 3 de Noviembre próxim o, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
90,000rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar previamente en las Tesorerías de Rentas de 
las expresadas provincias, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, provisionalmente en las A dminis
traciones de Correos citadas, la suma de 7,500 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al m e
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusion’del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y  
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
prom ete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go , tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia- 
»rio desde Ecija á Algeciras , y vice-versa , por el precio
})d e   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
»en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Setiembre de 185o.=Es copia.—El Direc
tor, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se saca nuevam ente á pública subasta, en virtud de lo 

dispuesto por Real o rd en , la adquisición de 600 resmas 
de papel para multas , bajo el tipo de 43 reales cada res
ina , y con sujeción en todo lo demas ai pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial del 15 de Setiembre 
anterior y Diario de Avisos del dia siguiente; debiendo 
celebrarse el rem ate en esta Dirección general el 22 del 
corriente mes á la hora y con las formalidades expresa
das en el indicado pliego.

Madrid 9 de Octubre de 1855.—Esteban León y Me
dina.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de geometría descrip
tiva , vacantes en las Escuelas industriales de Barcelona, 
Valencia y Vergara.

Los ejercicios de oposición á las referidas cátedras 
darán principio por acuerdo de la Junta censoria el m ar
tes 16 del corriente, á las tres de su tarde, en el local del 
Real Instituto industrial.

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
que gusten asistir.

Madrid 11 de Octubre de 1S55.= FJ Vocal Secretario, 
Federico Perez de Nueros.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de construcciones civi
les, vacante en el Real Instituto industrial.

Los ejercicios de oposición á la referida cátedra darán 
principio por acuerdo de la Junta censoria el viernes 12 
del actual, á las dos y media de la tarde, en el local del 
Real Institu to  industrial.

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
que gusten asistir.

Madrid 11 de Octubre do 1855.=KI Vocal Secretario, 
Mariano Calvo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Cange de billetes por cartas de pago de la emisión de 25 0  
millones.

Para que dicho cange siga teniendo lugar de confor
midad con lo prevenido por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contabilidad de Hacienda pública , se avisa á 
todas las personas tenedoras de aquellos documentos com
prendidos en el presente anuncio , que desde luego pue
den presentarlos en esta Administración desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde, para recibir en su 
equivalencia los billetes que correspondan en los dias y 
por el orden de num eración y fechas que á continuación 
se señalan.

10 y 11 de Octubre. — Las cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de esta provincia en 16 y 17 de Agosto 
últim o, núm eros desde el 1,056 al 1,254.

12 y 13 de Octubre.—Las expedidas en 18 y 20 del 
mismo Agosto, núm eros desde el 1,255 al 1,438.

15 y 16 de G ctubre .-jfe#  expedidas en 21 v 22 del pro
pio Agosío, núm eros c lé J ie l  1,439 al 1,687.*

17 y 48 de Oetubre.CÍLás expedidas en 23 del referi
do Agonfo, núm eros dáüde eU4,688 al 1821. [Se conti- 

. miará.) •
Madrid 7 d e  0 ? tu b |£ .d e Í 8 § ^ J o s é  María Camacho.

VEN TA  DE B IE N E S NACIO NA LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LÉRIDA. i ’ ;

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1855 , de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de primera instancia Don 
Juan Francisco Morcillo, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte

Clero.

Un molino harinero , llamado del Cups, situado en el 
termino de O lius, partido de Solsona, con un  pequeño 
huerto de nueve poseas unido al mismo, y  todo el terreno 
que desde la presa conduce el agua á  dicho molino , que 
la toma del rio C ardeñé, cuyas fincas se venden jun tas 
por serv ir el producto del huerto de abasto á los hab itan 
tes del molino y estar contiguo al mismo. Tiene dicho 
molino 1,788 varas cuadradas y dos palmos de superficie, 
cuatro muelas, y linda con tierras del Mas Torreta : esta 
tasado en 112,700 rs. en venta y 3,000 rs. en renta , y el 
huerto en 15,066 rs. 22 mrs. en v en ta , y 751 rs. en ren 
ta ; junto 127,766 rs. 22 mrs. en v e n ta , y 3,751 rs. en 
ren ta: capitalizado en 67,500 rs. el molino y 13.518 rs. 
el huerto ; en suma 81,018 rs. Se subasta por el precio de 
la tasación.

Perteneció dicho molino á la silla episcopal de Solsona.
Una casa con un pequefiQ huerto al pie de la misma, 

que perteneció al cabildo de canónigos de ía santa iglesia 
catedral de la ciudad de Solsona, conocida por ía deis A n -  
d reu s , situada en la calle de San A gapito; que linda á 
Oriente con N., á Mediodía con el huertecillo de la misma 
casa , á Poniente con D. Antonio Martins, y á Cierzo con 
la referida calle de San Agapito; siendo su solar de 200 
varas cuadradas: tasada en 49,600 rs. en venta,” arrenda
da por 800 rs. anuales hasta 25 de Julio de 1856 , y  capi
talizada en 18,000 rs. Se subasta por el precio de la tasa
ción.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.Q de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata np se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

3.a Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la 
Real instrucción de 31 de Mayo último, se lia procedido á 
la tasación de las fincas que anteceden por no obrar en 
las oficinas los datos y noticias que expresa la Real orden 
de 10 del actual.

Lérida 5 de Setiembre de 1 8 5 5 .=  Marcelino Vallduví.

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud déla  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Noviembre de 1855 , de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Ferm ín Gu
tiérrez Gomara, el cual tendrá efecto en las Casas capitu
lares del Ayuntamiento de esta corte.

Clero.

Núm. 19 del registro .=U na cueva titulada la Grande 
de la Primicia, sita en la villa de San Asensio, partido ju 
dicial de Haro, calle do San O rban, núm. 3, que se com
pone de tres lagos, dos calados con 11 cubas, que contie
nen todas la cabida de 2,178 cán taras, y un tonjal 
inú til; que surca al N. la calle, O. I). Nicolás A ba- 
Ios, S. Campillar, y E. una calleja perteneciente á la 
íamioa de la iglesia de la referida villa de San Asensio; 
que lleva en arrendam iento D. Antonio Ruiz Ramos por 
la cantidad de 400 rs. anuales, la cual ha sido capitaliza
da por la Contaduría de Hacienda publica, con deducción 
del 10 por 100 de adm inistración y  reparos, en 9,000 rs., 
y tasada por los peritos, mediante á no tenerse conoci
miento exacto de su estado actual, situación , cabida , lin 
deros y demas circunstancias prevenidas por Real orden 
de 10 del co rr ien te , en la suma de 21,080 rs., por la que 
se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cúbran el tipo de 
la subasta.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lguna , según antecedentes que obran en la Con' 
táduría; pero si apareciere, se indem nizará al com
prador.

El precio en que fuese rem atada la finca se pagará

REVISTA DE CIENOSAS Y ARTES.
F o to g rafía .H elio cro m ía . — Aplicaciones fotográficas. — 

Rayo fotógrafo. — Habitantes de la lu n a .— Compresión 
de la aorta en el tratam iento del cólera*—Nuevo método 
de fabricación del hierro y del acero. — Conservación 
de las sustancias alimenticias.— Ballena artificial.

El admirable descubrimiento de Niepce y deD aguerre 
está dando en estos momentos un paso gigantesco. Se trata 
nada menos que de la fijación de los colores dentro de la 
cámara o scu ra , bello ideal de tantos científicos ensayos y 
de tan laboriosos sacrificios llevados á cabo por los mas 
em inentes’fotógrafos de todas las naciones. El problema 
está resuelto , y resuelto por el hombre que mas ha con
tribuido á los progresos del arte fotográfico. Hay en la Ex
posición de París un  cuadro con tres pequeñas pruebas, 
ante las que nadie se detendría si no estuviesen rodeadas 
por las lindas m uestras presentadas por el conde Aguado. 
Estas tres pruebas señalan las tres fases mas im portantes 
de los progresos del daguerrotipo: cada una de ellas ha 
costado muchas penosas investigaciones, muchos malo
grados ensayos, muchos estudios teóricos, muchas y muy 
sabias aplicaciones prácticas. Son los títulos ¡de gloria de 
un  hombre que ha alcanzado una merecida reputación; 
son los resultados primitivos de las largas experiencias de 
Mr. Niepce de San Víctor. La prim era ele estas pruebas es 
una negativa sacada de un grabado sobre el cristal a lb u - 
minado en 1848, fecha de esta invención; á su lado se 
halla colocada la prueba positiva. La tercera es una lá
m ina de acero grabada por el procedimiento de Niepce. 
Esta lámina, en que se marcan detalles que no sería dado 
reproducir al mas fino buril, encierra un magnífico por
ven ir para la fotografía, y demuestra que el grabado he- 
Lográfico empleado ya con buen éxito por muchos artistas 
hace cada dia nuevos progresos en manos de su inventor. 
Al lado de esta lámina se ve un sitio desocupado. La razón 
es la siguiente: Mr. Niepce ha querido exponer única
m ente una muestra de cada una de sus invenciones ó 
perfeccionam ientos: al lado de la fotografía sobre cristal 
y del grabado heliográfico debe figurar la heliocromia.

Tomando por punto de partida los trabajos de Mr. Ed
mundo Becquerel, que valiéndose de un  subcloruro de 
plata habia reproducido el prim ero sobre una lám ina me
tálica los colores de un  grabado iluminado, Mr. Niepce de 
San Víctor, gracias á su infatigable perseverancia y al 
estudio profundo de la acción de la luz sobre las sustan
cias qu ím icas, ha llegado á reproducir con sus colores, no 
ya un  grabado iluminado, sino un m aniquí vestido con 
telas de distintos colores. Envidiamos á las personas, que 
penetrando en el santuario de la ciencia de que es gran 
sacerdote Mr. Niepce, han podido gozar de la mágica 
perspectiva y del efecto sorprendente de esas obras maes
tras del genio fotográfico en que se reproducen, no solo 
los mas delicados contornos del modelo, sino el color con 
íoiias sus graduaciones, con todos sus reflejos, con todas

sus sombras y sus efectos de claro-oscuro , no aplicados 
por la mano del hombre, sino fijados en la lámina metá
lica por el rayo de luz que pasa á través del objetivo. 
Una de estas pruebas es la que debe ocupar el sitio vacío 
en el cuadro de Mr. Niepce y  completar esta exposición 
magnífica.

Este es el gran paso de que la fotografía va á presentar 
la prim era prueba en la Exposición d e P a ris ; paso p re 
visto ya por los em inentes hijos del arte, iniciado por 
Becquerel y  llevado á cabo por el genio infatigable de 
Niepce.

Pasemos ahora déla  invención á la aplicación. Al lado 
de. los grandes hombres, que arrastrados por la noble am 
bición de conquistarse un  prim er laurel en el mundo 
científico, detrás de esos genios innovadores que con el 
escalpelo de la ciencia profundizan en las entrañas de la 
naturaleza, procurando sorprender una nueva función, 
un tejido nuevo; que armados hoy con el telescopio pre
tenden señalar un  nuevo mundo en el espacio, v que m a
ñana auxiliados por la lente viconvexa buscan el elemento 
constitutivo de la m ateria; átomo generador im percepti
ble que les señala la teoría y que pretenden demostrar en 
la práctica; ai lado de esos caracteres ardientes que vue
lan hacia eí sol sin pararse á reflexionar que los rayos 
pueden derretir sus alas de cera; de esas deslumbradas 
mariposas que sacrifican la vida por gozar la luz de cerca 
camina otra especie, otra ra2a de sabios, que apoderán
dose de las prim eras conquistas de la ciencia, las analizan, 
las coordinan, las aplican y generalizan , haciéndolas re
correr sucesivamente todos los ramos del saber hum ano 
y llevando á cada uno de ellos un nuevo m anantial de r i
queza, un  nuevo alivio á la hum anidad laboriosa, cuyas 
fuerzas materiales se malgastan hoy en tantos rudos tra
bajos; estos hombres son los verdaderos m inistres de la 
ciencia. Sin ellos serian improductivos los sacrificios y la 
abnegación de los primeros.

El jurado de la Exposición universal de Lóndres en su 
informe oficial acusaba á la fotografía de haber perm ane
cido mucho tiempo extraña á las aplicaciones científicas, 
abdicando de esta m anera una de sus mas grandes prero- 
gativas: pues b ien , la fotografía vuelve por su honra y 
penetra atrevidam ente en el dominio de la ciencia sacan
do de él riquezas incalculables.

Mr. Luis Rousseau ha presentado en la Exposición un 
cuadro que es el resúm en de un libro curioso en que la 
generación venidera hallará la historia y la descripción 
de todos los seres desde el zoófito, espuma viva del mar, 
hasta el ho m b re , imágen de Dios; desde el insecto (pie 
un solo dia ve nacer, desarrollarse , reproducirse y morir, 
hasta los restos de esos mastodontes que solo las convul
siones terrestres parecen haber podido derribar y que 
presentan á nuestra imaginación un mundo de gigantes. 
Las pruebas expuestas por Mr. Rousseau tienen gran ínte
res científico. Unas están destinadas á abrir este gran li
bro que empieza hoy (y cuyas páginas serán impresas 
por la fotografía) el capítulo de las diversas razas hum a

nas , otras representan varias especies de pólipos, y otras 
finaliiieníe son reproducciones de piezas anatómicas.

La fotografía por medio de la rápida impresión de la 
imágen sorprende á los animales vivos en todas sus posi
ciones en toda la verdad de su forma animada ; el Conde 
de Montizon es el primero que la lia aplicado á su repre
sentación de animales vivos, y sus pruebas expuestas son 
de grande importancia en zoología.

Pero hay otra aplicación que ha de ser fecundo ma
nantial para la ciencia , la aplicación de los procedimien
tos fotográficos de los trabajos microscópicos. Los objetos 
aumentados por la lente 40, 50 y 100 veces su volumen, 
son reproducidos en el papel, en el cristal, ó en la lámina 
metálica con detalles que no es dado reproducir al mas há
bil artista. Las diferentes clases de insectos microscópicos; 
los órganos de la respiración, de la nutrición y de la lo
comoción ; las formaciones silíceas; las secciones de tallos 
de las plantas mas d im inutas, son reproducidas por Mr. 
Beitseh con una limpieza admirable.Este sabio aficionado, 
que fue el prim ero en aplicar la microscopía á la foto
grafía hace mas de tres añ o s , ha expuesto pruebas que 
nada dejan que desear.

Hay otra aplicación de gran ínteres para la medicina, 
que es la representación de los caracteres exteriores de 
las enfermedades mentales, esto es, los retratos de los locos 
en todas las épocas de su enfermedad. Un médico inglés, 
el Dr. Diamond, fue el primero que tuvo la idea de esta 
aplicación y lia expuesto algunos de sus trabajos.

En la reproducción de monumentos y de paisajes se 
ha avanzado m uchísim o: la geografía y la arquitectura 
hallarán en el daguerrotipo un precioso instrum ento. Entre 
las pruebas presentadas en la Exposición del vecino im 
perio las hay de dimensiones que nos son aquí descono
cidas. Una vista de París de Mr. Bisson tiene cerca de dos 
varas de extensión, y un panorama del Monte Dorado, 
obra de Mr. Baldus mas de vara y media. Ya se com pren
de que estas colosales obras del daguerrotipo rio pueden 
haherse sacado de una sola vez sino por tracciones que el 
genio y el arte han sabido reun ir después en un sor
prendente conjunto. Mr. Martens, grabador distinguido y 
fotógrafo de prim er orden, ha presentado el panorama del 
Mont Blanc sacado en 14 pruebas. Estas 14 pruebas, 
unidas por su orden sobre un papel de colosales'dimen
siones le han servido como de un calcado para trazar des
pués á mano su magnífico dibujo.

La fotografía ha sido ya empleada por la policía en el 
descubrimiento de los criminales, y por lafcirujia y m edi
cina en las consultas de las enfermedades externas. Sus 
aplicaciones se multiplican de dia en dia, y la imagina
ción no alcanza el límite de sus beneficiosos resultados, 
de que se van apoderando sucesivamente todas las cien
cias y las artes. Su práctica se facilita y garantiza por la 
simplificación de los procedimientos y por la utilidad de 
su empleo.

Extendiéndose las condiciones de su existencia, el da
guerrotipo funciona hoy de dia y noche, sustituyendo 
a la luz del dia la luz artificial, y acomodándose a*todas

las gradaciones por la modificación de sus diferentes 
métodos.

.Y sin embargo y á pesar do ía magnitud del descu
brim iento fotográfico, causa extrañeza que tantos siglos 
hayan trascurrido antes de la conquista de Niepce y Da- 
guerre. Todo el mundo conoce la degradación de los colo
res por el efecto de la luz. ¿Quién al levantar un cuadro 
suspendido largo tiempo no ha tenido ocasión de obser
var las líneas que deja im presas en el papel pintado , y 
quien no habrá visto los hierros de una ventana reprodu
cidos en la pared por el efecto de la sombra provectada, 
cuando la luz tiene una dirección constante? Pero 
hay aun en la naturaleza indicios mas evidentes, rudi
mentos mas a precia bles del daguerrotipo. Fran Id i a refiere 
la historia de un  hombre que hallándose á la puerta de 
su casa vió caer un rayo sobre un árbol que habia en 
frente de ella. En el pecho de este hombre se señaló per
fectamente la im ágen, la contraprueba del árbol. Este 
hecho curiosísimo fue objeto de un informe presentado 
á la Academia de Ciencias de París en 1786; pero como 
el daguerrotipo no se habia descubierto aun, la Academia 
atribuyó á una casualidad el fenómeno.

Una señora de L ugano, hallándose sentada jun to  á 
una ventana durante una tempestad , sintió repentina
mente una conmoción que no le produjo ningún mal re 
sultado; pero una flor que se encontró sin  duda en el 
trayecto de la corriente eléctrica, quedó perfectamente 
dibujada en la pierna de esta señora, que conservóla 
imágen el resto de su vida.

Un dia del mes de Setiembre de 1825 el bergantín 
Buon Servo sehallaba anclado en la balita de Armiro á 
la entrada del mar Adriático. Siguiendo una supersticiosa 
práctica admitida por los marineros de algunas naciones, el 
Buon Servo tenia suspendida una herradura en el palo de 
mesana. Al pie de este palo se hallaba sentado el m arinero 
Antonio Teodoro de Searpante rem endando una camisa, 
cuando cayó un rayo que le dejó muertoen el acto. Su vesti
do no presentaba ningún rasgón ni quemadura. La única 
herida aparente que se encontró en su cuerpo fué la que 
había hecho la aguja clavándosele en el muslo; pero 
se veia en su espalda una línea amarilla v negra que par
tiendo desde el cuello se extendía á los lomos, y en este si
tio , la imágen perfectamente distinta de una herradura 
con las dimensiones exactas de la que se hallaba suspen
dida del palo de mesana.

Otro bergantín que pertenecía al doctor Micalopulo 
se hallaba en la rada de Zanthe cuando fué sorprendido 
por la tempestad. Cinco marineros se hallaban en la proa, 
de los que tres velaban m ientras dormían los otros dos, 
cuando cayendo un rayo mató á uno de estos últimos.

Al desnudarle se le encontró impreso en la región del 
corazón un número 44 perfectamente delineado, y que 
todos sus compañeros afirmaron no haberle visto jamas.

Este num ero 44 era igual en su tamaño y forma á 
un núm ero de metal que habia en la arboladura , preci
samente en la dirección seguida por el rayo.

Los anales de la ciencia registran m ultitud de otros

hechos análogos que hoy tienen una explicación plausible, 
y que han pasado ¡mas de una vez por cuenta de m ila
gros.

No queremos term inar esta rápida ojeada sobre los 
adelantos fotográficos sin consignar el placer que nos ha 
causado la vista de los preciosos trabajos de un  distingui
do aficionado á este fecundo y precioso ramo de las artes, 
trabajos que hubieran sin duda alguna ocupado un p ri
mer puesto en la Exposición de París, y que tal vez un 
exceso de modestia ha retenido á orillas del Manzanares. 
No nos creemos autorizados para revelar el nombre del 
autor; pero ese nom bre es harto conocido por resonar en 
unión con los descubrimientos modernos que nos llegan 
de todas partes,.y que hallan siempre una digna acogida 
y una aplicación inmediata en el laboratorio del noble 
hijo de Minerva; es uno de los pocos títulos de gloria de 
nuestro pais, donde por desgracia hay tan pocos hombres 
que se ocupen de la ciencia.

Sin querer, y en contra de nuestras propias convic
ciones, hemos estampado una frase que es á nuestros.ojos 
un insulto de lesa ciencia. El genio no tiene fronteras* la 
gloria individual no se limita por las arbitrarias divisio
nes con que la guerra ó la diplomacia han hecho barba
res, extranjeros y enemigos a los hijos del prim er hom
bre, con que han introducido la división y los celos en la 
g ian  familia hum ana. La gloria individual se refleja en 
todo el mundo, porque al imperio de la ciencia no se le 
pueden oponer ejércitos ni tratados, porque el hombre 
investido con la purpura del saber es el rey de la crea
ción. La inteligencia humana, apoderándose de la luz que 
baña los infinitos mundos del sistema planetario, utilizando 
las fuerzas que los sostienen en el espacio, apoderándose 
de la electricidad, que es el alma, que es la vida de la m a
teria, salva los mezquinos límites de las nacionalidades, y 
cruzando la atmósfera que nos envuelve, procura exten
der su reino y buscar nuevos continentes en los innum e
rables globos que pueblan el universo. Los astros que no 
fueron conocidos en un principio mas que por las leyes 
matemáticas á que obedecen, se nos m anifestaron des
pués por algunas nociones tísicas, llegándose á hacer es
tudios ópticos sobre las cubiertas del sol; mas adelante se 
tuvieron de ellos algunas nociones meteorológicas, tales 
como el estudio de las nubes de Júpiter y de los hielos de 
Marte. Hoy la mineralogía celeste tiene su representación 
en los aerolitos, y la geografía de Iq s  astros su prim er ca
pítulo en las Cartas de la luna. El célebre astrónom o in -  
glés Lord Rosse trabaja en la geología de nuestro satélite.

Esta serie de consideraciones nos lleva naturalm ente 
y como por la mano ú la debatida cuestión de ios habi
tantes de la luna , cuestión (jue ha sido do nuevo propues
ta á la Asociación británica para el progreso de las c ien - 
cias, y que no ha sido resuelta por la sabia corporación. 
El prim er problema que hay que evaminar en este asunto 
es el de la existencia de una atmósfera en nuestro satéli
te, pues si no la tiene no es habitable al menos por seres 
oigan izados como nosotros. En el caso de que la luna se 
halle rodeada por una cubierta de aire respirable, la vid »



en  la  forma y  plazos que previene el art.  6.d de la le} 
de desamortización de 1 ? de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión s e r i a  de cuenta  dél rematante.

Logroño 28 de Setiembre dé l855.*=Juhan Pastrana.
JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador civil d é l a  p ro v in 
cia, y  conforme á la ley de 1 .° de Mayo últ imo é in s t ru c 
ción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se expresará , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 8 de Noviembre de 1855 de doce 
á una  de la ta rde en  las Casas consistoriales de esta 
c o r te jan te  el Juez de prim era  instancia  D. Miguel Jo
ven de Salas y  escribano D. Manuel Sainz de la Lastra.

; Beneficencia. •
Niírn. 1,103 del in v e n ta r io — Un cortijo con casa de teja, 

nom brado Pedro Palacios, procedente de la beneficencia 
de Córdoba, que radica en  el término de Porcuna , sitio 
de Pedro Palacios; su cabida 419 fanegas de t ierra, d iv i
das en  varias hazas y suertes de t ie rra ,  y linda á Levante 
con el camino de Yalenzuela ; á Poniente con tierras del 
Marques del Puen te ,  y  Norte con las del cortijo del Zano; 
que produce anua lm en te  en  ren ta  2,000 rs. y  vence en 
15 de Agosto de cada año : capitalizado en 36,000 rs. y 
tasado en 03,375 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Números 1,348 y 1,349 del inventario.==Üna viña con 
8,680 vides y  1,000 plazas en  9 fanegas y 7 celemines 
de tierra , procedente de la beneficencia de Ubeda , que 
radica en  el término de dicha ciudad , sitio Barranco Lo
bo, que l levan en  arrendam ien to  Nicolás Ruiz y  Salvador 
Lechuga , y  linda á Mediodía con el camino de dicho sitio; 
á  Levante con ótra de Pedro Román ; á Poniente con oli
vas de D. Miguel Almagro y  herederos ‘de Doña Josefa 
Diaz, y  al Norte  con olivas de D. Manuel A réva lo , que 
produce anualm ente  en ren ta  710 rs. y  vence en el año 
1855 : tasada en  10,435 rs. y  capitalizada e n  12,780 , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 761 del inventario  — Un olivar con 221 m a
tas y  23 plazas, procedentes d é l a  beneficencia de Bae-  
za , que radica en  el té rmino de dicha c iu d a d , sitio casa 
del D u e n d e , que lleva en a r rendam ien to  D. Antonio San
ta María, y  linda á Levante con el camino de los Jbreños; 
al Sud con olivar de D. Gabino R u b io ; á Poniente con 
otras de Antonio G a rc ía , y  al Norte con viña de la m is 
ma procedencia ; que produce anua lm en te  en renta 600 
reales, y  vence en  24 de Diciembre de cada año. Tasado 
en 9,625 rs. , y  capitalizado en 10,800, por cuya cantidad 
se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6? de la ley de desamortiza
ción de  1.® de Mayo de!1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con 1 carga alguna , según resulta  de los antece
dentes que exis ten en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in 
demnizará  al comprador.

2 .4 Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta  del rematante.

Jaén 29 de Setiembre de 1855.==Manuel Jontoya.

Por  providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en  virtud de la ley de 1 .° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se d irá las fiticas s iguientes:

Subasta para el dia 9 de Noviembre próximo, de doce 
á u n a  de la tarde, ante  el Juez de prim era  instancia Don 
Diego Borrajo y  escribano D. Vicente Gabejo Sanz , que 
tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 8,810 del inventario.— 2 .°-==Segunda suerte  de 

las cuatro  en que se ha dividido la dehesa del Tamariz, 
procedente del caudal de propios'de Orcera, que radica en 
el té rmino de dicho pueblo , en el sitio que da nom bre  á 
la f inca, y esta suer te  es conocida por Jaral del Car al y 
Ramblizos : consta de 20 fanegas de tierra , 24 de sem bra
dura  y  dos de monte bajo, y  linda al Norte con tierras de 
D. Antonio Vizcaíno ; al Sud con otras de Manuel Navar-  
re te  y  Narciso González ga l  Este con otras de los herede
ros de Pablo Lámelas , y  Oeste con propiedad de Antonio 
Perez: está capital izada, por la ren ta  de 546 rs. que le 
g radúan  los peritos por hallarse arrendada  ju n ta m en te  
con las otras tres suertes hasta fin Diciembre de cada año, 
en  9,828 r s . ,  y tasada en 10,826 , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 8,814 del in ven ta r io ,= U n a  dehesa denom ina
da «Dehesade Nava del Caballo», procedente del caudal de 
propios de la villa de Orcera, que radica en el término de 
la m ism a ,  en el sitio de que toma su n om b re :  consta de 
400 fanegas de  tierra de monte alto , y  arra igan en  ella 
17,000 pinos salgareños, 2,000 rodeños y 4,000 robies:linda 
al Norte con monte de la propiedad del Estado; al Sud 
con id. del Estado y la dehesa Carnicera , y  al Este y Oeste 
con montes realengos: está capitalizada por. la renta de 
1,683 rs. que pende de la aprobación super ior ,  en 30,294 
r e a l e s , y  tasada en  77,000, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 9,187 del in v en ta r io —Una dehesa, procedente 
del caudal de propios de la villa de Rus , que radica en 
el térm ino  de la m ism a ,  sitio llamarlo 'S ierra Morenilla. 
Consta de 781 fanegas de tierra de tercera clase y  m o n 
tuosas: linda á Mediodía con tierras de Juan  López ; á 
Levante con el té rmino de la villa de Arquillos; á Po
n ien te  con dehesa del Vizconde de Begijar , y al Norte con 
t ie rras  de D Juan María Conejero: la lleva en a r renda
m ien to  Miguel D omínguez, y  está capital izada, por la 
ren ta  de 3,300 rs. que vence en 3 de Mayo de cada año, 
ep  59,400 rs.,  y tasada en  78,100 r s . , por cuya cantidad 
se subasta.

No se adm itirán  posturas que no  cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará c u  la 
forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1 855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lgu na ,  según resulta de los antecedentes 
que existen en  la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará  
al 'comprador.

2.a Los'derechos del expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

J«ett L ° d e  Octubre de 1855.~M anuel Jontoya.

TERUEL.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en  vir tud de la ley de l.° de Mayo ú l t im oé  instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  el dia  y 
hora, que se d i r á , la finca siguiente  :

Subasta para el dia 9 de Noviembre de 1855, de doce 
á una  de la tarde, ante el Juez de primera  instancia Don 
Diego Borrajo y*escribano D. Vicente Callejo Sanz ,  que 
se ha de celebrar  en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 32 del in v e n ta r io — Un campo secano de 76,800 

varas superficiales de te rreno de tercera clase, situado en  
la Gorguil la , té rmino do E ju lb e ,  procedente de los pro
pios del mismo: conñon ta  con oíros de Hilario Pascual y 
Joaquín Burriel. No es susceptible de división. Está a r re n 
dado con otras fincas á Joaquín Burriel hasta fin del año 
1856. Ha sido capitalizado por la C o n ta dur ía , sobre su 
valor en renta  de 800 r s . , en  la cantidad de 14,400 , y  se 
sacará á subasta bajo el tipo de 15,000 en que está tasado 
por los peritos.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene 'e l art. 63 de la ley de desamortiza
ción de 19 de Mayo de 1855.

Notas. 19 La finca de que se trata  no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los an teceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po-1 
sesión serán  de cuenta del rematante.

Teruel l.° de Octubre de 1855.—El comisionado p r in 
c ip a l , P. A . , Felipe Garay.

Nota. Estas fincas so adjudicarán al mejor postor, e 
cual las pagará en  metálico en los plazos s ig u ie n te s :

Diez por ciento ai contado.
En cada uno  de los dos primeros años siguientes,  el 

8 por 100.
En cada uno  de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los diez años in m e d ia to s , el 6 por 100.
De forma que el pago se verif ique en 15 plazos v  14 anos.

• Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente ó cada anticipo: - 
todo con arreglo á la ley de L° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias v horas que se citan.

Madrid 10 de Octubre de 1853.-—El Comisionado p r i n 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

Continúa la relación de las fincas subastadas y ad juJ ica ,7a ,> 
en sesión de i ¡ de Setiembre de 1853*

Valor 
Tipo á que as-  Jaen. del r e -  cendió en

ir . mate, la subas--Menor cuantía. *a
Núm. 841 del inven ía rio .= D on  

José Roa y  R e a l , una casa en
übeda  , calle del Molinillo : fue ;
de la fábrica de Santa Cla
ra capitalizada y rematada, en 1,350 1 5^0

Núm. 839 dei inventario. =  El 
m ism o ,  una id .,  en  id., calle 
de id.: fué de i d . : capitalizada
y rematada e n  . . .  . . . . .  1,330 \ 520

Núm. 838 del inven tario .—Don ’
Francisco de Paula Torrente, 
una casa en id., calle de id. 
fué de la fábrica de id.: cap i
talizada v rematada e n ..............  4 ^  4

Núm. 837 del inventario.==Don 
Bartolomé Blanco, una  casa en 
i d . , calle de i d . : fué de id.: ca-
pitc'diznda y rematada e n   1,350 1,530

Núm. 836 del in v en ta r io — Don 
Pablo de la Cueva , una id. 
en i4. , calle de i d . : fué de id.: 
capitalizada y rematada e n ..  . 1,350 1,560

Núm. 835 del in ven fa r io .= D on  
Luis Garrido, u n a  id. en ídem: 
calle de id. : fué de i d . : capita
lizada y rematada e n ..................  1,330 1,527

Núm.858 del inventario.— !). Juan  
Mota, ufta id en 'Baeza, calle 
de la C r u z : fué de la fábrica 
de San Antonio de Padua de la 
misma: capitalizada y rem ata 
da e n .............................................   4,050 4,050

Núm. 860 del in vcn ía r io .= D on  
Juan Mora, una  id. en id.,calle 
de San Antón: fué de Santa 
María de Gracia: capitalizada
y rematada e n ..................................    405 900

Núm. 861 del inv en la r io .= D on  
Antonio López Moriano, un  
so la ren  Baeza, calle de Griales: 
fué de id.: capitalizado y r e 
matado e n   315 325

Núm. 862 del inventario.-— Don 
Nicolás Tauste y Martin , u n  
solar en Baeza , calle de T ra
p e r o : fué de id.: capitalizado
y rematado e n   157 7 157 7

CACE RES.
D. Martin A lvarez , u na  casa en 

C áceres , plazuela de los Gita
nos: fué de la cofradía de la

• C ircuncis ión ,  de id.: capitali
zada y  rematada e n    5,400 5,400

D. Lorenzo Fernandez , para Don
• Francisco Agustín Fernandez, 

u n  edificio que fué ermita de 
Santa Catalina, en la plazuela 
do Santa María de Cáceres : fué 
del clero : capitalizado y r em a

tado e n .        2,250 8,100
D. Nicolás María Jiménez, un a  

casa en  i d . , calle de la Cotrui- 
dilla, núm . 5: fué d é la  parro-  

. quia de San Ju an :  capitalizada
y rem atada e n ....................   3,297 3,250

JAEN.
D. José Martínez Cano, un  olivar 

sito en la Cañada del Herrero, 
término de dicha villa, que fué 
de la colecturía de Santa Marta 
d é la  misma: capitalizado y  re 
matado e n      ; • - 8,910 9,500

D. José Calabrus, una tierra, té r 
mino de Porcuna , que fué de 
la fábrica parroquial de la mis
ma : capitalizada y rematada
e n .............................................   7,560 7,900

D. Salvador Sabatel, una huerta, 
término d.c Baeza, sitio de Uria- 
dera, que fué de la fábrica ca
tedral de Baeza: capitalizada y 
rematada e n .................  /  • 7,200 7,200D. Julián Sotero, un  majuelo, té r 
mino de dicha ciudad, sito en  
Cerro P a lm es , q ue ^ e  V*e obra pía de menores de Baeza. 
capitalizado y rematado e n . . .  y,8.30 7,830

D. Manuel T o rn e r o , dQS olivares, 
sitio de Nova rejos? termino de 
idem, que fueron de la fabrica 
deJa catedral de. Racza: capitali
zados y rematados e n   7,380 9,300

D. Salvador Sabatel, un  olivar, 
sito en el Arroyo de las Cum
bres ,  término de dicha ciudad, 
que fué del prior  y clérigos de 
San Pablo de la m ism a: capi
talizado y  rematado e n   8,280 9,010

D.Gerónimo Miguel Jiménez, u n  
haza de 6 fanegas, camino de 
la Peñuela , de este té rm ino ,  
que fué de los Trinitarios cal
zados de la misma: capitalizada 
y rematada e n     432 432

( Se oontinuará .)

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley con el objeto de facilitar la redención de los 
censos comprendidos en la ley de desamortización de Id  
de Mayo último.

A LAS CORTES.
Cuando el artículo  de una lev ofrece dudas en  su 

aplicación p rác t ica ,  nada hay mas difícil para  el Go
b ierno  que conseguir el ac ie r to ,  a u n q u e  para obtenerlo 
b ay a  dedicado toda su a t e n c ió n ,  todos sus desve los ,  y  
es ta  dif icultad crece , si existe a lguna con trad icción  ú 
oscuridad en tre  el espíritu  y letra de la ley , sin que 
en tónces  quede mas medio para la ejecución que obra r  
con  arreglo  á lo que aconseje la mejor buena  fe y la 
mas recta y pu ra  intención en las dif icultades que se 
presen ten .  Tal e s ,  Sres. D ipu tados ,  lo que  al Gobierno 
ha sucedido con el art.  11  de la lev de 1 .° de Mayo 
sobre desamortizac ión,  ar tículo que ha dado ocasión 
a d istintas in te rp re tac iones ,  según las c ircunstancias  
especiales de los comentadores.  El G o b ie rno ,  sin  em 
b argo ,  creyó desde u n  principio que el pensam ien to  de 
la ley, al t r a ta r  d é la  condonación de los réditos de cen
sos á que se refiere el citado a r t ícq jo ,  n u n c a  fué el 
de perdonar  todos los réditos de que estuvieran  en  des
cu b ie r to  los censatarios sin excepción ni l imitación de 
n in g ú n  género.

Part iendo  pues de dicho p r inc ip io ,  el Gobierno no 
hizo otra  cosa que  robustecer la idea que  en su opin ión 
venia  sen tando  la ley, y  consignarla en el ar t .  5 .° de la 
Real o rden  de 1 3 de Agosto ú l t im o, después de la in s 
trucc ión  del oportuno  expediente. Del mismo modo 
consideró la cuestión el T r ib u n a lC o n ten c io so -a d m in is -  
tra t ivo ,  cuando consultado sobre la referida Real o rden ,  
evacuó su d ic tam en , au nq u e  en té rm inos  mas lates.

Habia tam bién  la circunstancia-, m u y  atendible  por 
cierto para el Gobierno, de considerar  los réditos ven
cidos no exceptuados como uno  de los recursos con 
que a tend er  á las obligaciones del clero , y  que por lo 
tan to  n u n ca  podía ser la m en te  do los legisladores p r i 
var al Estado de estos recursos para aplicarlos al referi
do ob je to ,  á menos que  no se hiciera el correspondiente  
aum en to  al presupuesto  para cub r i r  el déficit que resu l
tase en el p roduc to  de dichas ren tas  del clero, así como 
de las de Beneficencia, Propios é Ins trucción  pública.

Estas consideraciones eran  de la m ayor  gravedad 
y t rascendencia ,  y si el Gobierno, c reyendo que ia ley 
perdonaba todos los réditos vencidos sin d istinción a lgu
na, hubiese obrado en este s e n t id o , pud ieran  también 
habérsele hecho cargos de otro género, con lo cual q u e 
daba la cuestión  siempre insoluhle.

Para resolverla pues de la m anera  convenien te  y 
legal, faltaba oir la op inión de corporaciones y personas 
ilustradas, y ver  el conjunto  de multiplicadas reclama
c iones ;  verificado lo c u a l ,  el Gobierno se apresura  á 
p re sen ta r  el proyecto de l e y ,  am pl iando  la facilidad de 
las redenciones ,  siendo tanto mas satisfactorio para el 
mismo, chan to  que  también participa de las ideas e x -  
le&didas respecto á la conveniencia de l ibe rta r  la p r o 
piedad á toda costa de la tan pesada carga de los censos. 
En prueba  de la importancia que  el Gobierno lia dado á 
este extrem o de la ley de desamortización , pendien te  
está de inform e en la actualidad del T ribu na l  Conten

c io so -a d m in i s t ra t iv o  u n a  consu l ta  relat iva á la modifi
cación de  varios ar t ícu los  de la in s trucc ión  de 31 
de Mayo con el objeto de facilitar las redenciones de 
la m an e ra  m as exped ita .  Este pensam ien to  forma parte 
del p resen te  p royecto  e n  su s  art ículos 4 .® y  5 .°

No basta esto solo , Sres. Diputados. Es p re c i s o , á 
ju ic io  del Gobierno, a m p l ia r  el plazo de seis meses se 
ñalado en el a r t .  7 /  de la ley de  1 .° de Mayo para las 
redenciones. La m ayor  p a r te  de  los censatarios se han 
re tra íd o  de solicitarlas p o r  la in te rp re ta c ió n  citada del 
a r t .  1 1 de  la ley, y  mas p r in c ip a lm e n te  por las forma
lidades que  exigía en este p u n to  la referida ins trucc ión  
de 31 de Mayo, desan im ando  á los propietarios para 
l iberta r  sus fincas de tan  pesados gravámenes.

Por  estas y  o tras  c o n s id e ra c io n es , q u e  no pueden  
ocultarse á la i lustrac ión  d e  ta n  respetable. Asamblea, 
el Ministro qu e  suscribe , au to r izado  com pe ten tem en te  
por  S. M. y de acuerdo  con el Consejo de Ministros, tie
ne  la honra  de som eter  á la  deliberación de las Cortes 
el ad jun to  p royecto  de ley.

Madrid 8 de O c tu b r e d e  1 8 5 5 .= E 1  Ministro de Ha
cienda,  Ju a n  Rruil .

PROYECTO DE.LEY.
Artículo I.° Se p e rd o n an  los atrasos que  adeud en  

todos los censatarios, con  tal de  que  se confiesen d e u 
dores de los capitales ó réditos  de los censos y  verif i
q uen  la red enc ió n  den tro  del plazo que se señala  en 
esta ley.

Art. 2 .° Las Cortes ac o rd a rán  se co m p ren d an  en 
el p resupuesto  sometido á su aprobación las cantidades 
necesarias para com pensar  las bajas que  pu ed an  resu l
ta r  de esta remisión de  créditos  á los P rop ios ,  Benefi
cencia é Ins trucc ión  pública , dueños  de sus respectivos 
censos, así como el au m e n to  que  p o r  la m isma causa 
pueda exigir la do tac ión  del culto  y clero.

Art. 3.° Se amplía has ta  u n  año  el plazo de seis 
meses concedido por  el ar t ícu lo  7.° de la ley de i .°  de 
Mayo para  la redenc ión  de censos.

Art. 4.° Se adm itirá  la redenc ión  de toda clase 
de censos com prend idos  en  la referida ley de 1 .° de 
Mayo á cuan tos  in teresados lo so l ic i te n , antes  de v e n 
cer el plazo del año p receden tem en te  señalado , a u n q u e  
no p uedan  llenarse los requisi tos  y  formalidades de que 
hablan los ar tículos 2 23 , 23 4 y  los demas relativos al 
p a r t icu la r  en la in s trucc ión  de 31 de Mayo.

Art. 5.° Para las redenciones que  se verif iquen sin  
los indicados requ is i to s ,  será preciso que los censatarios 
p resen ten  alguna p ru e b a  qu e  ac red i te  el valor  del c e n 
so que trata de r e d im i r s e , ya sea por  medio de los r e 
cibos de pago ó los censualistas,  ya por el de c o n t r ib u 
c ión ,  ó certi ficación del A yun tam ien to  relat iva al caso, 
ó de testigos avecindados en  el p u n to  donde  se paga el 
censo ,  ó cua lqu iera  o tra  p ru e b a  que,  á ju ic io  del Go
b ern ad o r  civil de la p rov inc ia  , fuese suficiente.

Esta clase de redenciones  quedará  , no  obstante, 
sujeta al resultado de una  l iqu id ac ión ,  ab o nando  en su  
dia los in te resados ,  si apareciesen  d eu d o re s ,  el exceso 
del capital que  de la liquidación resu lte  , si al p ed ir  la 
redención  hubiesen  fijado m énos capital que  el que  real
m en te  debían.

Madrid 8 de O c tu b re d e  1 8 5 5 .= E 1  Ministro de H a
c iend a ,  Ju an  Bruil.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS BE MADRID 
Y BE U S  PROVINCIAS.

Ai Director de la Gacela se lian comunica
do las siguientes :

Dice la Soberanía N acional:
••En Huesca andaban los electores muy solícitos en designar la candidatu

ra  que mas cuadraba á sus principios, cuando súbito el Duque de la Victo
ria  escribe una carta  de su puño y le tra  al Gobernador de la provincia, dicien
do': que quiere que ;í to la costa salga Diputado el S r. La Una. Con esto, y 
escribir á todos los Alcaldes de los pueb los, y a rro ja r  cu la balanza d é l a  

elección el peso de la A utoridad , y ... .  o tras cosas que en su dia sabrán las 
Cortes, se lia conseguido hacer imposible las prim eras eleciones, y dar inco
modidades h los puebles, que se cansan ya de tan tas y tan inútiles elec
ciones.»

El hecho es completamente inexacto , pues el Duque 
de la Victoria 110 lia escrito á dicho G o b e rn a d o r , á quien  
no conoce p e rso na lm en te , ni á otra persona alguna. Sirva 
esto también do contestación al Diario Español de a ver 
que comenta lo dicho por la Soberanía Nacional.

Dice el periódico Las Cortes:
••Desearíamos saber si siguen incluyéndose en el presupuesto  del M iniste

rio de fom en to  los 20,00o rs . que venían consignándose anualm ente para  
gastos de E  comisión de pesos y medidas que n i m ide n i ¡lesa. Esperam os 
que Ja Gaceta nos lo d ig a , para  si es exacto, pedir el ahorro de estos m il 
duritos  que s® están  gastando sin provecho alguno para el país, una vez que 
parece es cosa de broma el planteam iento del nuevo sistem a m étrico.»

Por Real orden de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado fue suprimido el personal nombrado para auxiliar 
los trabajos de la comisión de pesos y medidas, q ued a n 
do cesantes en su consecuencia  los tres empleados que 
habia en aquella fecha. Hace por lo tanto cerca de u n  año 
que tuvo lugar el ahorro que se indica Doy dia.

En el presupuesto que r ige nada  se consigna para esta 
obligación , y  solo figura una  partida con objeto de a ten 

der á los gastos que puedan  ocasionar el estableeiihiento 
del sis tema métrico y  la adquisición de las colecciones 
necesarias para la ejecución de la ley de 19 de Julio do 
1849, sin  que hasta el dia se haya verificado pago algu
no con cargo á la m encionada partida.

De los despachos recibidos en  el Ministerio de la Go
bernación y en  el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del miércoles 10 de Octubre ,  aparece que siguen disfru^ 
tando de completa tranquilidad las provincias  Vasconga
das, Navarra , Zaragoza y  Valencia.

Nota. E l tem poral ha impedido la trasm isión de los 
demas partes.

M A D R ID .— Ayer tarde, como estaba anunciado,  se 
verificó en Palacio el besamanos general con motivo del 
cumpleaños de S. M. Asistieron á este solemne acto los 
Ministros, el Cuerpo diplomático extranjero, la oficialidad 
de la Milicia Nacional,  la Copiision de las Cortes y  u n  
g ran  núm ero  de altos funcionarios y Oficiales del ejército.
S. M. recibió después á las damas que gozan de este p r i 
vilegio.

— S. M. la Reina ha  recibido con su na tu ra l  benevo
lencia dos ejemplares de la Cartilla compuesta por Don 
Vicente P u j á i s , á  qu ien  ha hecho manifestar por medio 
de su Mayordomo m a y o r ,  que tendrá  presente este nuevo 
•método de enseñanza para cuando  llegue el caso de la de 
su excelsa hija la Serma. Princesa de Asturias.

—Se halla mas aliviado de la afección catarral que pa
dece el Sr. Ministro de Hacienda, que algunos creyeron 
habia  sido atacado del cóle ra-morbo.

— El Sr. D. Facundo Infante sigue mejorado de su i n 
disposición.

— Con el título de Museo lírico esp añ o l , y  sometido á la 
protección de S. M. y del Gobierno, se ha proyectado la 
formación de u n a  em presa  que tiene por objeto regu lar i
zar la .enseñanza de la ciencia y arte  lírico , d a n d o ,  ade
mas de sólida y  vasta instrucción m us ica l , los conoci
mientos accesorios necesarios. La empresa se propone esta
blecer como escuela práctica u n  teatro de ópera española, 
donde ingresarán  progresivamente los alumnos á p ropor
ción de sus adelantos. Deseamos b u en  éxito á esta e m p re 
sa a r t í s t ic a , aun q u e  tememos no sea tan  lisonjero como 
útil  y conveniente el pensamiento. (Clamor.)

— El Duque de la V ictor ia , Presidente del Consejo de 
Ministros, ha vendido hace unos dias u n a  casa para  po 
der sostener con el decoro debido el alto puesto que ocupa,

Este hecho da idea de su m o ra l id a d , y es u n a  de las 
razones por qué le est iman los buenos españoles de d i -  * 
versos partidos. La noticia es exacta , porque la tenemos 
por la p a r to  del comprador. (Cortes.)

— Las Novedades del 21 de Setiembre próximo pasado 
dicen que en San tander  se salvaron 48 personas atacadas 
del cólera tomándose u na  copita de ajenjo suizo con 
agua , cuya receta se ha puesto en  uso por orden del Go
b ernador  de aquella provincia. Semejante descubrimiento, 
tan útil á la hum anidad , se debe al profesor Sr. Bernardi-  
n i , que desde el año pasado preparó  y m andó  á Barcelo
na en  la época del cólera el E lix ir  doble de ajenjos , que 
según el Barcelonés .de 21 de Setiembre de 1854, produjo  
resultados prodigiosos , porque contiene m ucha  m as sus
tancia de tan saludable p lanta  amargo-aromática ó sea 
artemisia absinthium.

Otras veces hemos elogiado al Sr. Bernardini por sus 
famosas pastillas pectorales de la E r m i t a , y por  el grande 
invento del guano artificial que tan  buenos resultados ha  
dado en la provincia de Sevilla. Ahora lo hacemos con 
mas gusto , porque se trata de la salud pública y de com
batir  á tiempo tan  terrible azote, con tra  el cual no  se 
ha encontrado u n  remedio eficaz. (Diario de Avisos.)

—  El Sr. D. José Bulnes y Solera lia dirigido al d irec
tor de El Porvenir u n  comunicado en  que rectifica la 
equivocación padecida por dicho periódico al asentar, m as 
ó ménos d isfrazadamente , que el Sr. Huelbes h a  tenido 
repugnancia  en admitir  la cesión del sueldo que señala
ran  ías Cortes á la plaza de Ministro que ocupa el Sr. Bul
nes en el T ribuna l  Supremo Contencioso-administrat ivo, 
porque la hizo en  favor de la Milicia Nacional de Sevilla.

El Sr. Bulnes declara no ser cierto que la dedicara á 
solo la de la capital de la provincia qu e  representa  en  la 
Asamblea consti tuyen te ,  sino que su  decidida in tención 
fué y es la de que se aplique ai arm am ento  de la de todo 
el país. «Ni es pos ib le , d i c e , tampoco que yo n i  nadie 
que conozca la historia con tem poránea dude de los senti
mientos patrióticos del ciudadano pundonoroso que en el 
puesto de Ministro ha declarado hasta con orgullo en  pleno 
Parlamento que ha vivido y se ha  educado en las filas de 
tan  benem éritos  cuerpos. Otras razones,  que yo respeto, 
h ab rán  influido en la resolución que se ha  traducido tan  
en mala parte y  que yo espero sea revo cada ; y aunque  
no estemos ciertamente de acuerdo S. E. y  yo en los fun 
damentos en  que se apoya la repu lsa ,  no es suficiente 
esta pequeña dis idencia para que con agravio común se 
h ayan  adelantado especies que me importa rechazar con 
firmeza, obrando con la sinceridad y  lealtad que acos
tum bran  hom bres honrados.»

PEGUERAS 3 de Octubre.—El dia 19 del actual tuvo 
lugar en  esta villa la apertura del Instituto de segunda 
enseñanza, á cuyo solemne acto acudió u n a  lucida c o n 
currencia . El Sr. D. José Boix y  M o n ró s , catedrático de 
latinidad y director del establecimiento, leyó u n  discurso 
de bellas fo rm as , inculcando en sus alumnos máximas de 
moralidad v religión.La salud en  esta población es satisfactoria por mas que 
los meticulosos propalen noticias alarmantes. En Rosas 
ha  cesado el có le ra , reemplazándole algunas ca len turas 
que 110 in sp iran  recelo.

Las partidas c a r l i s ta s , enteradas s in  duda  del bando 
del General Bassols , se han  corrido hacia la provincia de 
G erona, v las columnas se h an  dir igido hácia  la parte  de 
Ripoll,  por cuyas inmediaciones, se d ice /  se h a n  deja
do ver.' (C. de A.)

BAXsAGUSR 4 de Octubre. —  Anteanoche tuvimos a 
nuevo Comandante General Sr. Rios , á qu ien  se obsequió 
con una serenata improvisada por los buenos patricios.

Anteayer entraron presos, como dije á V., dos jóve
nes de esta que se habían unido á los facciosos, y  hoy se 
ha presentado uno con arm as pidiendo indulto.

Borges, ó por mejor decir  su  segundo ,  pues parece 
que B o r g e s  no va con la par t ida ,  ha  dormido la noche 
pasada con 100 hpm bres repartidos en tre  la casa de Molle

puede desarrollarse en su superficie: los Selenitas de que 
habló Ileveiius pueden ser u na  v e rdad , y llegará tal vez 
u n  dia en q qa  sean conocidos por el telescopio. Las in 
ducciones (je la, b u ena  lógica resuelven la cuestión en fa
vor dé -loá Selenitas,  pues parece im propio ,  y  es una 
extremada presunción  por nuestra  parte el suponer  que 
todo e^e admirable y vasto sistema planetario  haya sido 
creado- en pro de la t i e r r a ,  átomo imperceptible de esa 
masa inmensa de gigantescos globos que forman el u n i 
verso. '.
L - No se com prende u n  astro de 860 leguas de diámetro 
en  que el dia y la noche se sucedan sin  producir  el sueño 
ni la vigilia de n in g u n a  c r ia tu ra ;  cuyos ecos p e rm an ez
can siempre mudos; en  que reine un silencio al que no 
puede Compararse el silencio de la m uer te ;  que situado 
á 90,000 leguas de nosotros no tenga otra función que la 
de iluminar nuestras  noches. Solo la evidencia de las p ru e 
bas podrá obligarnos á admitir  la ausencia de la vida 
animal y vejetal en ese m u n d o , asi como en otros muchos 
de los que pueblan  el espacio.

Veamos ahora en qué se fundan principalmente los 
que niegan la posible existencia de habitantes en la luna. 
Las observaciones que hasta hace poco tiempo se han ve
nido haciendo presentaban el astro de que hablamos p r i 
vado de una  atmósfera , y  se fundaban en lo siguiente: 
supóngase á la luna pasando por delante de una  estrella 
q u e ,  oculta á nuestra v is ta ,  y sorpréndase el momento 
en  que la estrella se vuelve á presentar  por el lado opues
to. Los rayos del astro luminoso pasarán entonces próxi
mos á nuestro  satélite,  y si este se halla dotado do una 
atmósfera, los rayos al atravesarla  se desviarán de su di
rección , es dec ir ,  se re frac tarán ; pero si la luna no tiene 
atmósfera, seguirán  en línea recta hácia nosotros. Ahora 
b ie n ,  los astrónomos 110 han  observado jamas esta refrac
ción , y han  establecido desde luego que la lun a  no se 
halla envuelta en u n a  atmósfera.

Las cosas dormían en este estado y bajo la b uena  fe de 
los primeros observadores, cuando un sabio astrónomo 
italiano, Pompolio deCupis, lanza el prim en)  en el mundo 
científico la observación experimental de h  existencia de 
u n a  atmósfera lu n a r ,  que asegura haber  visto repetidas 
veces por medio de la refracción. Veamos ahora cómo el 
astrónomo italiano explica la exis tencia de esta atmósfera, 
que  los observadores habían negado también de una  
m anera  experimental.

La superficie de la luna nos es conocida mucho mejor 
que u n a  gran  parto d é las  regiones terrestres. Se han des
crito con admirable precisión sus llanuras, sus valles, sus 
profundas depresiones, decoradas con el nombre de m a
res, sus montañas, sus cráteres, que ICepler tomaba por 
plazas fuertes. Se ha avanzado aun  mas; se lía medido con 
matemática exacti tud la altura de las montañas; y los re
sultados A que se ha llegado, aunque negados por Hers- 
chel, están boy fuera de duda v no deian de ser so rp ren dentes. “

En ese globo, cuyo d iámetro es tres cuartas partes

m enor que el de la tierra, hay  montañas que pueden  sos
tener la comparación con las mas altas que conocemos en 
nuestro  planeta, tales son- la de Dorfei, q ue  tiene 7,603 
metros de altura; la de Neuton, de 7,264; la de Casatus, 
de 6,966, y la de Curtios, de 6,769. Pero la luna, tan bien 
dotada de gigantescos picos, no t iene, según Pompolio de 
Cupis, mas que una atmósfera m uy baja, y  esto es precisa
mente lo que explica el desacuerdo en tre  las observacio
nes del astrónomo italiano y las de sus predecesores.

Mientras que la atmósfera de la tierra cubre  con m u 
cho sus mas elevadas montañas , pues se calcula en 
10 ó  1 2  leguas, la lunar se halla por el contrario  do
minada por las montañas de este globo, que forman islas 
escarpadas en el seno del Océano aéreo. Por extraño que 
esto parezca, no es inadmisible, pues todavía no hay e n 
tre la atmósfera de ¡a luna y la de la t ie rra  la diferencia 
que en tre  esta última y Palas, pequeño planeta de 32 le
guas de diámetro, y cuya atmósfera tiene 80 kilómetros de 
elevación.

De todas m aneras esto explica satisfactoriamente cómo 
un  rayo de luz que pasa rozando la luna, puede según 
las circunstancias refractarse ó  n o ;  pues si el rayo pasa 
sobre una montaña de aquel planeta., nosufrirá  desviación 
por 110 atravesar su atmósfera que se halla mas baja ; y 
si por el contrario , pasa cercano al nivel general de la 
luna, atravesará su atmósfera y habrá refracción. Lo pri
mero debe suceder con mucha mas frecuencia que lo se
g u n d o , en razón á q u em a s  de dos terceras partes de la 
circunferencia lu n a r  que mira hácia noso tros , que es 
siempre la misma , está ocupada por m ontañas ,  y de aquí 
resulta que el-rayo de luz que pasa rozándola debe e n 
contrarse mas frecuentemente fuera de su atmósfera que 
dentro de ella.

Hay ademas otra razón que puede no  haberse tenido 
en cuenta  , y es que la refracción debe ser  m uy poco m ar
c a d a , y pudo haberse escapado á observaciones poco es
crupulosas. Debe ser m uy  poco marcada, porque la densi
dad atmosférica depende del peso *del globo rodeado por 
la atmósfera y pesando la luna 30 veces ménos que la 
t ie rra ,  ¡a densidao debe ser 30 veces menor. Ahora bien, 
la refracción está en razón de la densidad; v si la densi
dad es 30 veces m enor ,  lo será la refracción igual
mente.

Por los recientes experimentos del astrónomo italiano, 
vemos que la luna es habitable; falla ahora saber si está 
habitada; lo que no tardará probablemente mucho tiem
po en averiguarse de un a  manera  positiva.

Pero descendamos de legiones tan elevadas, y ocupé
monos un poco de lo que pasa á nuestro  alrededor-.

Nada por el momento llama tanto la atención pública 
como la epidemia, que aunque todavía sin gran  desarrollo, 
se va haciendo sentir  en nuestra capital. Hasta el dia po
cos adelantos ha hecho la ciencia de cu ra r  en su t ra ta
miento, y  menos aun en el descubrimiento d e sú s  causas; 
y sin  embargo, en Franc ia ,  en Inglaterra, y en  Alemania 
sobre todo, se trabaja con asidua constancia y  se hacen

multiplicados ensayos para el descubrimiento de u n  m é
todo raciona l Preciso es .confesar que hasta ahora la m e
dicina so ha limitado á atacar los síntomas á medida, que 
se van presen tando , y que las mas bellas teorías se han  
estrellado ante las terrióles lecciones de la práctica. Los 
tratamientos nuevos lian tenido un  éxito dist into en cada 
localidad, las fórmulas do nuevos medicamentos han cor
rido con m a s ó  menos fortuna , sin que n in guno  hasta el 
dia pueda ser considerado como u n  verdadero antídoto 
Pero nada debe descuidarse, y las mas pequeñas observa
ciones deben ser concienzudamente recogidas por los hom
bres de la ciencia en cuestión de tanta importancia. Por 
nuestra parte contr ibuiremos en lo que nos sea posible 
al logro do un  buen resal fado, dando publicidad á cuanto 
creamos digno de fe en el particular . Esto es lo que ha
cemos hoy publicando u n  ensayo hecho por Mr. Piorry 
en los hospitales de Par*is. Este célebre profesor , habiendo 
observado que muchos coléricos d u ran te  el período álgi
do eran acometidos de síncope en el momento en que se 
les incorporaba, tuvo la idea de comprim ir  la aorta, me
diante un  vendaje de vientre sólidamente sujeto, y la puso 
en práctica sobre tres coléricos que so hallaban en dicho 
período. En uno de ellos los latidos del pulso eran  apenas 
percep tib les ; en los otros dos se hallaban comple tamente  
anulados,  encontrándose en u n  verdadero estado de asfi
xia. Los tres habían perdido la voz.

Dos de los enfermos recobraron inmediatamente el 
t im bre  de voz nal m a l ;  el tercero lo recobró lo bástanlo 
S o lo  para poderse hacer entender. En uno de ellos la d ia r 
rea fué remitiendo y cedió en teram ente  al cabo de poco 
tiempo. Este enfermo entro en plena convalecencia á las 
pocas horas. El paso» de! período álgido á la reacción fqé 
tan gradual ó insensible que fué imposible notar  n i n 
guno’de esos epifenómenos (pie hacen muchas veces este 
período tan peligroso como el primero. Los otros dos e n 
fermos hab ían  llegado al extremo en que los recursos de 
la medicina son impotentes, y sucumbieron.

Mr. Piorry  cree que esta observación es rnuy digna de 
l l a m a r  la atención de los médicos, y se, propone hacer  
una serie de ensayos con la esperanza de sacar de ellos 
aplicaciones útiles.

El Genio indus tr ial ,  periódico científico que se publica 
en el vecino im perio ,  inserta un nuevo procedimiento 

. para la fabricación del hierro y del acero, que creemos 
ser de g ran  utilidad por la economía que reporta en la 
mano de obra y en el combustible. Este procedimiento 
consiste en extraer  directamente del mineral  de h ierro  un  
producto n a t u r a l , denominado por el inven tor  esponja 
metálica , producto susceptible de ser comprimido por 
medio de la prensa para hacer masas que se tratan des
pués como el hierro o rd ina rio ,  y do cementarse á frió 
para formar el acero. El inventor del procedimiento es 
Mr. Ghenot.  ̂ rEste fabricante, haciéndose cargo d e q u e  la extracción 
actual del hierro no es ni racional ni económica, que 
exige muchos brazos y mucho combustible, y  partiendo

del principio  de que no se debe sacar p rimero el hierre 
fundido para producir  después el h ierro  com ún , ha  q ue
rido fabricar este y  tal vez otros metales extrayéndolos di 
rectamente del mineral.

De esta m anera  suprim e los altos hornos y los h o r 
nos de afinación , reemplazándolos por uno de reberberc 
de su invención, que carga sucesivamente con capas de 
carbón y de mineral  hasta la al tura de 10 y  12 metros.

En  24 horas se consume todo el combustible, se forme 
la combinación del metal con el gas, y  se obtiene toda h  
esponja que se recoge en  u m s  cajas colocadas en la parte 
inferior del aparato ce  m an e ra  que impidan que la mate
ria  se inflame á su salida, io cual produciría detonacio
nes desastrosas.

Pocos hombres son necesarios para la operación, y se 
ocupan solo por corto tiempo, esto es, de tres en tres ho
ras para vigilar la marcha del h o r n o , para colocar ca r 
bón en  las parrillas,  y  ai final para descargar el m a
terial.

En el estado actual de su fabricación, Mr. Chenol cal
cula que son menester  700 kilogramos de carbón para 
producir  1,000 de esponja metálica; y que con 1,33C 
kilogramos de e s ta ,  se obtienen 1,000 de hierro puro  
no teniendo que gastar m asq u e  200 kilogramos de com
bustible. De manera que en total para ex trae r  1,000 k i
lo gramos de hierro, solo emplea 1,200 de carbón , lo cua! 
di? una economía considerable sobre los antiguos mé
todos.La esponja.metálica parece ligera al lado del minera; 
ó del h ierro  que produce á causa de la gran cantidad, dei 
aire  que contiene;  pero este a ire  se desaloja cuando se 
prensa. Comprimiéndola se le da Ja forma que se quiere: 
asi es, que reduciendo á polvo una cantidad de esponja, 
in troduciendo este polvo en  u n  molde rectangular  ó de 
cualquier otra forma, y sometiéndole á la acción de una 
poderosa p iensa  hidráulica, se obtienen masas de hierre 
que pueden  después caldearse y forjarse como las que se 
obtienen por los procedimientos actuales.

El inventor trasforma la esponja en  acero de una  m a 
nera muy sencilla. La sumerge duran te  cierto tiempo en 
un vaso lleno de aceito, lo cual hace que el a ire  se des
aloje comple tamente  y que se forme una cementación n a 
tural en  frió. Sumergiendo la esponja en cobre fundido 
en piala ó en otro metal, se obtiene igualmente  una  es
pecie de cementación que no es acero, s in o un a  combina
ción metálica cuyos colores y  propiedades tend rán  apli
caciones in teresantes  en las artes y en la industria.

Como asunto  de gran utilidad comercial é indus tr ia l  
dedicaremos u n  párrafo á los procedimientos de conser
vación de sustancias alimentic ias de Mr. Marbru. Este Ja- 
b ricante ha llegado á conservar por espacio de tres añoí 
la leche en las mismas condiciones que se encuentre*! 
acabada de ordeñar, y  por u n  procedimiento sumamente 
sencillo, debiendo tenerse en cuenta que esta sustancia e¿ 
una de las que menos se prestan á la conservación. Loí 
medios que emplea Mr. Malbru son sum am ente  ingenio

sos. Figúrese el lector un  g ran  vaso cerrado, al in terior  
del cual sé puede hacer llegar el vapor de agua producido 
por un  generador. En este vaso se colocan 10 ó 12 botellas 
metálicas te rm inadas  por su par te  superior  en  un  tubo 
vertical de plomo ó estaño de u n  centímetro de d iámetro 
en su parte  interior. Este tubo comunica con u n  reservo- 
río superior  abierto. Las botellas se llenan de leche hasta 
el reservorio ó embudo superio r ,  y  en  este se vierte un  
poco de aceite común, que tiene por objeto el preservar 
la leche del contacto del aire.

Dispuestas las cosas de esta m anera ,  se hace llegar el 
vapor del agua al vaso. La tempera tura de la leche c o n -  
tenida en  las botellas se eleva á 75 ú  80 grados del centí
grado, y parte  de ella asciende al reservorio superior, es
capándose al mismo tiempo el aire que contiene por el 
tubo v e r t ic a l , y el reservorio atravesando la capa de 
aceite. La operación continúa por  espacio de una hora, 
y  al cabo de este tiempo la leche está comple tamente  p r i
vada de aire. Se detiene entónces la en trada del vapor, y  
se deja enfriar  lentamente el vaso hasta la tempera tura  de 
unos°20 grados. La leche, que se hallaba dilatada, se con
densa, pero llenando siempre la botella y  el t u b o , y  no 
solo no queda aire  mezclado en  e l l a , sino que tampoco 
queda espacio ninguno vacío en  la bo te l la , pues el líqui
do se halla sometido á la presión de u n a  columna de tres 
á cuatro decímetros de al tura.

Con unas pinzas se comprime fuertemente este tubo, 
y la botella queda herméticamente c e r r a d a ; después se 
corta el tubo por encima de la depresión y se aplica á la 
sección un  poco de soldadura, con la cuaUqueda te rm i
nada la operación.

Mr. V ánder Mers acaba de lomar en Inglaterra un  p r i 
vilegio de invención que tiene por objeto el ab landar  el 
asta y llegarla á poner  tan flexible y elástica como la ba
llena" El asta se limpia prim ero  de la parte g ra sosa , se 
h ien d e ,  se abre y se aplana por los medios conocidos,  y 
se sumerge después en  u n  baño compuesto de cinco p a r 
tes de glicerína por ciento de agua Puede emplearse tam 
bién el agua sola , que al cabo de algunos dias se vuelvo 
pútr ida y amoniacal;  pero como en este caso la operación 
es mas larga, se cuidará de renovar el agua que se pierda 
por la evaporación. Después de algunos dias de inmersión 
se coloca el asta por espacio de 24 horas en  u n  baño 
compuesto de tres partes de ácido n í tr ico ,  dos de ácido 
pirolignoso (vinagre radical) , doce de tanino , cinco de 
crémor tá rta ro ,  nueve de sulfato de zinc y  ciento de a g u a . . 
Al cabo de este tiempo el asta adquiere un  grado de f ie -  * 
xibilidad y de eiasticided suficiente para reemplazar á la 
ballena en  todas sus aplicaciones. En. lugar de operar  so
b re  el asta después de laminada, se la puede someter á  
este tra tamiento  después de haberla  hendido solamente, 
haciéndola después sufrir  la p r e s ió n , y dándola  si se 
qu iere  u n  color negro por medio de u n  baño de cam pe
che , de paño amarillo de sulfato de h ierro  y do ácido ní
trico.

J o sé  B rayo .



y la torre de Franeh. Por la madrugada luna salido apa
rentando dirigirse hacia Villanueva de la Barca , y se han 
quedado en la torre de Flix. El Comandante General les 
sigue de cerca,

Los Tristanys yelGuerxo, acosados por el somaten 
que lia mandado levantar el Sr. Bassols , se han bajado á 
esta provincia. Por los presos y el presentado se sabe que 
tenían el proyecto de unirse con la partida de Borges y 
entrar en esta ciudad ; pero han echado mal la cuenta.

En Monga y han sido fusilados tres , y no dos como - 
dije á Y. ayer.

El Comandante militar de esta, auxiliado por el Jefe 
de los Nacionales movilizados D. Juan Pulguera, prendió 
dos anteayer y uno hoy ; tanto los unos como el otro eran 
vecinos de esta ciudad.

El Fiscal militar de los capturados es el citado patriota 
D. Juan Faiguera, quien despliega la misma actividad en 
la formaciou del sumario qu»3 en organizar los moviliza
dos , recorrer toda la noche el recinto y vigilarlos puestos.

El Comandante militar Sr. D. Fernando Yelasco no 
descansa desde que se halla en esta, pues no puede ni 
aun dormir dos horas al dia, tanta - es su vigilancia , acti
vidad y celo. A no ser su energía nada común y su deci
dido liberalismo, ya hubiésemos sido victimas de Borges.

El Comandante de la Milicia tampoco cesa ni de dia ni 
de noche.

Borges, acosado por el somaten , se halla en estos al
rededores; el nuevo Comandante General no le deja des
cansar ni un solo instante.

Se forman compañías de movilizados; la facción á_mi 
ver toca ásu término, pues la organización de compañías 
movilizadas alienta á los pueblos , quienes después de las 
dos sorpresas contra las tropas en el bosque del Camiols, 
creían que no se quería acabar con ellos. Téngase activi
dad y la cosa acabó. [Idem.)

do del expediente no resultase, como recelo no sucede
rá , culpabilidad por parte del prelado , digno sin embar
go de la mayor consideración, el Gobernador civil se 
hallaba en la imprescindible necesidad de averiguar la 
certeza del hecho; y lejos de encontrar en su conducta 
motivos de censura, los hay de justísima alabanza por el 
celo y la prudencia que demostró. [Id.)

&MC2&MTE 6 de Octubre.— El cólera va cediendo en 
algunos pueblos , al par que invade otros.

*" La tranquilidad pública no ha sufrido alteración en 
punto alguno de la provincia.

Las demandas de ventas de fincas nacionales y re
denciones de censos son muchas. Ayer se sacaron ai re
mate tres fincas y hoy cuatro pertenecientes al clero , y 
en todas hubo un aumento admirable sobre la capitali
zación. (Id.)

SA N  SEBASTIAN 6 de Octubre. — Afortunadamente 
continúa nuestra población recibiendo el mas señalado fa
vor de la Providencia. Con dificultad habrá habido punto, 
donde se ha presentado el cólera, en que ño haya hecho 
estragos mas ó ménos considerables en los dias de su des
arrollo. Aqui no hemos visto ese desarrollo, pues si bien 
no podemos decir que el cólera no nos ha visitado, casi 
podríamos sostener qüe esa terrible enfermedad no ha 
reinado mas que muy pocos dias de una manera que pue
da llamarse epidémica , entrando los demas casos ocurri
dos en la categoría de los aislados. lía habido, es cierto, 
algunas víctimas; pero hasta ahora su número no ha ex
cedido del de las que hubiera podido ocasionar en igual 
período de tiempo cualquiera de las enfermedades comu
nes. ¡ Quiera Dios que cese el mal en otros puntos ménos 
favorecidos, y continúe dispensando sus favores á este! 
(Imparcial telegráfico.)

BARCELONA 6 de Octubre.—Anteayer (arde tuvimos 
ocasión de venir á Barcelona en el último tren del ferro
carril del Este. Guiaba la máquina el entendido y hábil 
maquinista Mr. Withe , hombre, como es sabido , verda
deramente eminente en su profesión. De Badalona aqui 
el tren no tardó mas de cinco minutos.

Ayer, según se nos ha dicho, fue víctima por efecto de 
una imprudencia un hombre al cual le pasó por encima 
una locomotora de uno de los trenes de la linea del Nor
te. El desgraciado parece que era un sordo.

Según parte recibido anoche, la columna de Talavera, 
al mando de D. José Gasaliz , en combinación con los Na
cionales de Martorell, Esparraguera y San Sadurní, sor
prendió la partida facciosa del Toful de Yallirana, quedan
do prisioneros los tres cabecillas y 25 hombres. _

El Comandante Gasaliz , sobre el terreno mismo, fu
siló á los cabecillas, que eran el llamado Toful, Ferrer de 
Masquefa y el conocido por Ringo.

El Gapitan General, que tuvo conocimiento anoche de 
este importante hecho de armas, ha mandado se fusila
se también á los 25 prisioneros á tenor del bando.

Esta sorpresa, de que mañana daremos los detalles, 
lia tenido lugar cerca de Masquefa.

El dia ántes , por una de esas raras casualidades que 
acostumbran á suceder, Toful había dividido su partida, 
dando á su hijo el mando de 12 hombres y enviándole á 
una expedición. A no ser esto, la partida toda caía en 
poder del Comandante Casaliz. Sin embargo, el hijo de To- 
ful no puede mantenerse muchos días.

Según nuevos detalles que hemos recogido, no es ver
dad que hayan sido fusilados los tres cabecillas. La facción 
fue sorprendida en una casa de campo donde había pa
sado la noche. Al ver las tropas trataron de h u ir; pero se 
les dió una descarga, quedando muertos en el acto Toful y 
Ferrer, y herido Ringo. Los 26 prisioneros deben haber 
sido fusilados esta mañana en Esparraguera, según las 
órdenes del Gapitan General.

Nuestro corresponsal de Cardona nos dice con fecha 
de anteayer que se oyó algún tiroteo por la parte de Pi
nos. (Idem.)

CERNERA 4 de Octubre.—De resultas de muy abun
dantes lluvias que han caído en este pais y el de Urgel, 
se hace la siembra de los trigos bajo los mejores auspicios, 
puesto que la tierra está perfectamente sazonada. Ayer se 
tocó á somaten en la villa de Tárrega y en las inmediatas 
de Yilagrasa y Anglesola, de resultas de haber pasado por 
las inmediaciones de los últimos dos pueblos una partida 
de unos 20 facciosos que ál parecer huían de la persecu
ción que les daba desde cerca de Balaguer la columna del 
Comandante General de la provincia de Lérida, Sr. R íos, 
después de haber capturado cuatro Ficciosos en el pueblo 
de Mongay que llevaban una carga ele fusiles. Los Nacio
nales de Tárrega, Yilagrasa y Anglesola salieron á soma
ten hácia la parte de Claravall, acompañados de algunos 
paisanos; pero como ni unos ni otros llevaban, porque 
no las tienen , las armas suficientes, no pudieron alargar 
ó continuar la persecución, habiendo regresado á sus ca
sas sin haber podido dar con los facciosos. (Diario de Bar
celona.)

FONS 5 de Octubre.—El Sr. Gobernador militar de 
Lérida, con la fuerza que mandaba, compuesta de una 
compañía del batallón de cazadores de Figueras , Guardia 
civil y la escuadra de mozos de Torre del Segre , alcanzó 
el 5 la facción del Borges en la casa clel Mas del Puig, 
término de este pueblo, dispersándola y causándole cinco 
heridos y tres muertos. Estos fueron enterrados en la rec
toría de Oriols.

Entre los últimos se cuenta al titulado Teniente Coro
nel D. Francisco Palles, al que se le encontró una cartera 
con papeles. Se cogieron cinco fusiles y otros pequeños 
efectos. Las tropas se portaron con decisión y valor des
alojando á los facciosos de los puestos que ocupaban. (Id.)

TERUEL 6 de Octubre.—Como pudiera suceder muy 
bien que algún periódico desfigurase lo acaecido con el 
Capítulo general de esta ciudad con motivo de habérsele 
pedido por la Contaduría de Hacienda pública una escri
tura, me ha parecido oportuno y hasta conveniente hacer 
una historia verdadera y sucinta del suceso.

En el próximo pasado Junio se incautó el Estado de 
los bienos pertenecientes á aquella corporación eclesiás
tica , y de aquí el que también debieran estar bajo la ga
rantía del delegado del Gobierno desde aquella .fecha las 
escrituras que"acreditaran el dominio de las fincas y las 
que pudieran servir de título legítimo para el reconoci
miento, venta ó adjudicación de los censos.

Llegado uno de estos casos, la Contaduría de Hacienda 
pública se dirigió al Capítulo eclesiástico pidiéndola exhi
bición de la mencionada escritura; pero aquel cuerpo 
se negó á la entrega rebasando la línea del encargo espe
cial de este Sr. Obispo, que en esta, como en todas cir
cunstancias, se ha conducido con un tacto particular y un 
celo que verdaderamente le honran y distinguen.

Dos medios había para contrariar ia negativa, y eran ó 
el ocupar el archivo, ó entregar á los Tribunales á 
los contraventores á las órdenes supremas. Este Sr. Go
bernador optó por do profito por el primero, como el mas 
conciliador y á propósito para evitar un conflicto, pero 
en vez de reconocerlo asi el Capítulo general, manifestó 
y puso en práctica una resistencia material y activa, que 
por cierto no se esperaba.

En tal estado , la Autoridad por su decoro y prestigio, 
que no es otro que el del Gobierno á quien representa, 
hubo de pasar las diligencias practicadas al Juzgado. El 
Tribunal ordinario entiende ya en este negocio, la cau
sa está en sumario y no pueden darse mas pormenores.

Idem id. — La tranquilidad no se ha alterado en esta 
capital, ni en los demas pueblos de la provincia, y el 
espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que á continuación se expresa:
Existían según parte anterior, 19.
Invadidos desde el parte anterior , 42.
Curados desde el parte anterior ,34.
Fallecidos desde el parte anterior, 13.
Quedan existentes en este dia, 14. (Corresponsal de 

la Gaceta.)

UALENCIA S de Octubre.—Se han recaudado durante 
el mes último por derechos de navegación y arbitrios lo
cales con destino á las obras del puerto las cantidades si
guientes :
Por derechos de navegación........... 30,273 rs. 17 mrs.
Por arbitrios locales.......................  92,114 rs. 17 mrs.

Total.............  122,388 rs.

So han empleado en las vías públicas durante el ter
cer trimestre de este año 223,214 rs. 24 mrs., y en las 
obras del puerto 393,585 rs. 17 m rs., dando lo inverti
do en obras públicas un total de 616,800 rs. 7 mrs.

Ademas se lian construido en dicho trimestre en el 
Campillo sobre 3,500 varas de afirmado, cuyo coste será 
aproximadamente de unos 8,000 duros, los cuales todavía 
no se lian satisfecho , por cuya razón no figuran en el 
estado á que nos referimos.

Todo ello nos da una idea de los esfuerzos que la Di
putación hace por fomentar los intereses materiales de 
los pueblos, cuya administración le está confiada, pro
curando realizar toda clase de mejoras, y particularmen
te las que se dirigen á aumentar y perfeccionar los me
dios de comunicación; esfuerzos que creemos apreciarán 
en su justo valor cuantas personas se interesen en el 
bienestar y prosperidad de este pais. (Diario mercantil.)

mentida esta noticia que tantas evoluciones ha 
sufrido, y sobre la que tantos comentarios se 
han hecho.

Según la Prema de Oriente, los austríacos 
iban á dejar las fronteras de Yalaquia parato 
mar sus cuarteles de invierno en las ciudades 
del interior de los Principados.

Según dice el Standard, los últimos despa
chos telegráficos de Hamburgo del 4 de Oc
tubre anuncian que el 25 de Setiembre dos 
fragatas aliadas hicieron demostraciones hosti
les en Old-Salis, donde incendiaron 10 buques.

El Globe asegura que los Generales Bentinck 
y Markham tendrán que abandonar el mando 
que ejercen en Crimea por el mal estado de su 
salud. Para este caso hipotético indica al Ge
neral Windham para ponerle á la cabeza de 
una de las divisiones.

Dicen de Lóndres el 5, que el Sr. González, 
nuestro Ministro en aquella corte, saldría del 
8 a l l  0 de aquella ciudad para tomar parte en 
las deliberaciones de las Cortes.

Una correspondencia de Nápoles de 1? de 
Octubre habla de los medios de defensa que 
se preparan, sin duda para resistir cualquiera 
agresión. La dirección de las obras están en
cargadas á dos Generales rusos , uno de ellos 
hermano del General Winspere. Capua ha sido 
fortificada con dos baterías de tierra, en las 
que se han colocado 50 cañones. Esta plaza 
deberá ser el centro de operaciones de los Ge
nerales rusos. Los buques de guerra que había 
en el puerto se han situado al abrigo del ar
senal. Se lian llevado grandes cantidades de 
pólvora á algunos puntos fortificados.

Continúan marchando refuerzos de Francia 
para Crimea, El Courrier de Marmile dice que 
ademas de los regimientos designados para 
unirse con el ejército de Oriente, va á marchar 
una nueva división del campo del Norte, man
dada por el General Chasseloup-Laubat. Esta 
división se compone de cuatro regimientos, y 
cada uno de sus batallones tiene cerca de 1,000 
hombres. Se ha levantado el campo de Satory.

AUSTRIA. — Viena 4.° de Octubre.—Î a misión de 
Mr. de Prokesch-Osten á París lia sido objeto de varias 
suposiciones y conjeturas mas ó ménos exactas. En gene
ral es bastante difícil penetrar desde luego *en esta clase 
de misiones ; sin embargo, tenemos motivo para creer en 
la exactitud de los datos siguientes sobre el resultado de 
esta misión. Ha sido muy favorable, puesto que el Gabi
nete francés se ha manifestado muy dispuesto á acoger los 
deseos del de Yiena.

Se asegura que las dos cortes se han puesto de acuer
do sobre la actitud de Austria para con Rusia y Turquía, 
y sobre el pensamiento de ambos Estados con relación á 
Nápoles, Grecia y España : también se refiere á estos tra
tos la separación del Embajador inglés en Constantinopla, 
Lord Redcliffe.

No se ha tratado jamas de un ultimatum ó de propo
siciones de paz; el Gobierno austríaco no ha pensado ja
mas en promover cuestiones de esta clase ; en efecto, en
tra en sus proyectos esperar tranquilamente que los acon
tecimientos militares lleguen á un punto tal que una de 
las dos partes beligerantes tome la iniciativa en el parti
cular, ó que sea para él de absoluta necesidad una parti
cipación activa de su parte en la lucha. En una palabra, de 
todo lo que hemos podido saber resulta que nuestro Ga
binete está muy satisfecho del resultado de la misión de 
Mr. de Prokesch. ( Wanderer.)

IDEAI 2 .—Se habla de nuevo de falta de armonía en
tre nuestros Jefes militares de los Principados y las Au
toridades nacionales de este pais, y se hace cada dia mas 
urgente el definitivo arreglo de los asuntos de estas pro
vincias. Hasta se dice que el Conde Coronini ha manifes
tado el deseo de ponerse de acuerdo con la Puerta para 
fijar los limites seguros de la competencia recíproca en 
los asuntos administrativos. Sabemos que se pensaba en
viar con este objeto al General Sclionals á Constantinopla; 
pero se ha renunciado á ello porque hasta ahora las ne
gociaciones que se siguen en Constantinopla , sobre todo 
las de que estaban encargados los Enviados extraordina
rios , no han conducido á ningún resultado.

Se ha resuelto esperar á que llegue el nuevo Inter
nuncio á Constantinopla para que arregle la cuestión de 
concierto con los Embajadores de Francia é Inglaterra. El 
Conde de Westmoreland no volverá aqui hasta fin de mes 
ó principios de Noviembre. Sabemos por un conducto se
guro que se lia llevado á cabo la reducción en las dos ter
ceras partes de los batallones que deben ser comprendi
dos en ella, y que desde aqui hasta el 1.° de Diciembre
esta operación estará completamente acabada. ( Gacela de 
la Bolsa.) K

PR U 3IA .—Berlín 5 de Setiembre.—Se asegura que Pru- 
sia y Austria se han puesto de acuerdo sobre la manera de 
tratar la cuestión oriental en la Dieta en el sentido de que 
por ahora no se liará proposición sobre el particular cuan
do vuelvan á abrirse las sesiones de esta Asamblea. El Ga
binete de Yiena lia renunciado por consiguiente a presen
tar una proposición de este género.

Las Autoridades competentes están examinando sèria
mente la cuestión de la libertad de los Bancos, y no li ay 
motivo para esperar que el estado de este exámen sea fa
vorable á los deseos del comercio, tanto mas, cuanto que 
los numerosos Bancos extranjeros que están establecidos 
cerca de nuestras fronteras no permiten dejar subsistente 
la legislación actual. (Id.)

R U SIA .—Odessa 24 de Seiembre.—El Conde Stackel- 
berg, Plenipotenciario militar ruso en Yiena , y el Conde 
Benkendorf, encargado de las mismas funciones en Berlin, 
han pasado por aqui ayer : van á Nicolaieff, adonde debe 
llegar mañana el Emperador. Se espera aqui al General 
Totleben, cuyas heridas aun no se han curado. Las van
guardias de las Milicias imperiales de Moscou han llegado 
á Odessa. Su Comandante el General Golowin, anciano 
de 70 años, está bastante malo.

Hay aqui mucha inquietud con motivo de la noticia que 
ha corrido de los considerables embarcos que se hacen en 
Kamiesch y en Balaldava. Nuestra guarnición está siem
pre sobre las armas. Las costas se hallan completamente 
guarnecidas de cañones y de morteros ; pero se teme mas 
por Nicolaieff, adonde se han enviado últimamente mu
chos cañones. (Correspondencia austriaca.)

ID E M —San Petersburgo 15 de.Setiembre.—Es induda
ble que el Emperador irá á Odessa y á Nicolaieff, y llega
rá tal vez hasta Simferopol y Bachtschisaray. Pertenecen á 
su comitiva los Ayudantes Generales Rostouzon, Nasimón 
y Sehipon , persona de grande importancia militar. Ase
gúrase que el Gran Duque Constantino permanecerá en el 
ejército del Sur, lo cual ciertamente no prueba que haya 
probabilidad de hacer concesiones. (Diario aloman de 
Francfort.)

POLONIA 50 de Setiembre.—Desde el advenimiento 
de Alejandro II vienen .hablando los diarios de diferentes 
hechos que prueban al parecer que la situación de la Igle
sia católica, cuya posición desde 1832 es muy difícil por 
hallarse en oposición con el Estado, se mejorará en lo su
cesivo á consecuencia de las negociaciones entabladas 
entre el nuevo Emperador y la Santa Sede.

Preténdese que se liará justicia en cuanto al principal 
agravio de Polonia ; es decir , que [cesará la vacante de 
un gran número de Sillas episcopales con el nombramien
to de Obispos que reemplazarán á los administradores. 
Pero aunque sea cierto que existen relaciones no interrum
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pidas entre Roma y San Petersburgo, ningún acto oficial 
autoriza la esperanza de los polacos, y todo se reduce has
ta ahora á rumores y suposiciones. (Gaceta de Augsburgo.)

HOLANDA.—Luxemburgo 2 de Octubre.—La legisla
tura ordinaria de la Cámara de los Diputados del Gran 
Ducado de Luxemburgo fue abierta hoy á nombre del Rey 
Gran Duque por su Teniente en el Gran Ducado el Prín
cipe Enrique de los Paises-Bajos.

Hé aqui el discurso que pronunció S. A. en esta oca
sión.

ciSeñores: Cuando me encontré el año último en medio 
de vosotros para inaugurar vuestra legislatura, pude anun
ciaros la feliz noticia de la próxima llegada de S. M. á este 
pais. Este acontecimiento se realizó, y es para mí una mi
sión muy agradable renovar aqui el sentimiento de la 
viva satisfacción de S. M. por las relevantes pruebas de 
cariño y adhesión que recibió durante su permanencia en 
el Gran Ducado.

»El recuerdo que S. M. conserva no hace mas que ar
raigar el amor y solicitud paternal del Soberano hácia sus 
leales y fieles súbditos. •

»Señores: Nuestro pais, como miembro de la Confede
ración germánica , goza de la paz y del reposo; sus rela
ciones con sus vecinos y el Zollverein son amistosas; sus 
rentas se hallan en buen estado con moderados impues
tos; su agricultura prospera, y su industria se desarrolla 
mas y mas.

»Sensible me es decir que en medio de esta situación 
satisfactoria existen boy preocupaciones que dan origen á 
la carestía demasiado prolongada y general de los géneros 
alimenticios. Pero es lo cierto que desde ahora la abun
dante cosecha de las patatas y otros productos constitui
rán un poderoso alivio para nuestras poblaciones.

»Ya que el Gobierno lia comprendido en circunstancias 
semejantes necesario auxiliar á las clases obreras por me
dio de trabajos públicos abundantemente distribuidos, y 
socorros organizados con eficacia, no acudirá en vano, 
para este doble objeto, á vuestro concurso.

»Espero que de este modo atravesaremos sin muchos 
sacrificios un periodo difícil, especialmente si todos ha
cemos los patrióticos esfuerzos que la situación reclama, 
animados de un solo sentimiento, el de contribuir al bien
estar de nuestros conciudadanos.

»Una circunstancia, que me satisface pueda ocuparos» 
vendrá á secundar los comunes esfuerzos.

»La obra délos caminos de hierro del Luxemburgo, á la 
cual dedicó la Administración sus cuidados incesantes, ha 
dado grandes pasos hácia su solución.

»Por una parte, el Gobierno francés ha visto la seguridad 
oficial de que la línea de Thionville á nuestra frontera se 
ejecutará en 1856 según el decreto del 25 de Marzo 
de 1852 . y por o tra , un tratado concluido con Bélgica y 
destinado á producir la unión del railtvay belga con la lí
nea de Sarrebruck, decretada por un rescrito Real dePru- 
sia, garantízala extensión de la vía en construcción de Na- 
mur á Arlon hasta la frontera del Gran Ducado.

»Abrigo ademas la esperanza de que en los primeros 
dias de vuestra legislatura habréis de apreciar el resultado 
de las negociaciones entabladas para asegurar en nuestro 
territorio la construcción de líneas férreas que el interes 
luxemburgués reclama.

»Otra cuestión de alta importancia, la conclusión de un 
Concordato, ha sido objeto de constantes pasos del Gobier
no. Confio en que las dificultades que separaban hasta aqui 
el término de este asunto podrán vencerse. Una medida 
que contribuirá á este fin se os presentará durante vues
tra legislatura.

»La equidad, el intere9 de los servicios públicos y el 
legítimo cuidado que el Estado debe recomendar á sus 
funcionarios, reclaman todavía en las circunstancias ac
tuales medidas legislativas en su favor.

»Varios proyectos de ley se os presentarán. Tengo la 
certeza de que os entregareis á vuestras tareas con el pa
triotismo y celo de que habéis dado ya pruebas, justamente 
apreciadas por S. M., y que están en relación con los tra
tados existentes que nos unen á la Confederación germá
nica.

»Señores, en nombre del Rey Gran Duque, declaro 
abierta vuestra legislatura de 1855.»

SUECIA.—Stockolmo 26 de Setiembre.—La ruina de 
Sebastopol causa un cambio aparente en nuestra política. 
La tendencia es sin embargo en favor de las Potencias oc
cidentales. El Rey enviará , según se asegura , su retrato 
al Emperador délos franceses. El Intendente de nuestro 
teatro Real, é íntimo confidente del Rey , el Barón Kun- 
bonden, debe salir mañana para París á bordo del vapor 
Gauthiod , encargado de cumplir esta mi don. (Gaceta de 
Colonia.)

BÉLGICA.—  Bruselas 5 de Octubre.— La Reina María 
Amelia, el Duque y la Duquesa de Montpensier y sus 
tres hijos han salido hoy de Bélgica para ir á Iíalia y 
Alemania. La augusta viuda de Luis Felipe y sus hijos 
van á pasar una parte del invierno en Savoya , cerca de 
Génova.

El Duque y la Duquesa de Nemours con sus hijos em
prendieron la misma dirección hace ya dos dias. ( Jour
nal des Debats.)

■nCi O ...............

MISCELANEA EXTRANJERA.

POLVORA.
Sin querer prejuzgar en nada las fases inmutables, al 

través de las cuales será necesario que la civilización tra
ce su marcha en el porvenir, creemos señalar á la pólvo
ra un lugar distinguido entre las causas que mas han 
contribuido, en el pasado , á empujar á todos los pueblos 
sobre esta via de progreso á que se deben los cambios no
tables verificados, desde la edad media, en las relaciones 
de hombres á hombres y de naciones á naciones, que ri
gen á la sociedad. El descubrimiento de la pólvora , ó 
mejor dicho su aplicación á las armas de guerra , ha tras
formado la faz del globo , restableciendo en límites equita
tivos las pretensiones de la arbitrariedad contra el dere
cho , decuplando la fuerza del débil, y haciendo á los 
elementos de destrucción de tal manera poderosos,, que la 
desesperación entra por mucho en los esfuerzos de una 
resistencia enérgica , y que el viejo mundo, trastornado, 
.desmantelado y renovado, concluirá bien pronto por to
mar asiento en esta era de paz , de amor y de concordia 
que debe hacer un dia las conflagraciones sangrientas 
tan odiosas como gloriosas eran antiguamente las encar
nizadas luchas de los paladines bardados de hierro. Ya 
hoy, á Dios gracias , un hombre de corazón con el pecho 
desnudo, podría impunemente arrostrar los ímpetus de un 
Roldan ó las bravatas de un Fierabrás; y esta vuelta pro
videncial hácia lo justo, la debemos tanto á la pólvora co
mo á la imprenta.

Merced á ese fárrago de crónicas misteriosas y de fan
tásticas leyendas que nos han legado nuestros padres , es 
imposible descubrir la verdad respecto al origen de la 
pólvora. Hace algunos centenares de años, en esa época 
de voluntad absoluta en que el feudalismo aprisionaba en 
su implacable red á las embrutecidas poblaciones, todo 
descubrimiento valia á su autor un castigo temible de 
parte de los detentores del poder, porque presentaban la 

•influencia que tarde ó temprano debía tener fatídicamente 
contra su absoluta autoridad. La ciencia y el genio eran 
entonces crímenes imperdonables, como lo atestiguan 
Dante , Tasso, Galileo, Nicolás Flamel, Yesalio y otras
tantas víctimas ilustres de la barbarie mas absurda !.......
Estas causas, unidas á la ignorancia de los tiempos, al 
gusto de lo maravilloso, á la falta de medios propios para 
consignar de una manera auténtica la prioridad de las 
divulgaciones científicas, no han contribuido poco á man
tenernos en la incertidumbre sobre la parte real de gloria 
atribuible á cada uno de los pretendidos inventores de la 
pólvora.

Por causa de algunos datos sobre una preparación de
tonante, Rogerio Bacon, fraile inglés, pasa por el prime
ro que haya hablado de la pólvora ( 1268.) — Bertoldo 
Schwartz, franciscano de Friburgo, muerto por una ex
plosión en 1320, parece que es quien lia descubierto al 
vulgo las proporciones en que estaba combinada esta com
posición (1302.) Se ve por la historia que ya en 1308 se 
habían servido los españoles de la pólvora en el sitio de 
Gibraltar defendido por los moros; que las primeras bocas 
de fuego establecidas en Francia (1388) fueron destinadas 
á la defensa del castillo de Puy-Guillaume (Auvernia); y 

j en fin, que el uso de la pólvora estaba adoptado en gran- 
j de escala en las guerras de rivalidad que estallaron en

Italia entre genoveses y venecianos hácia el año 1378. 
Sin embargo se sabe: primero, que en 672 un ingeniero, 
llamado Callinico, introdujo en Grecia un fuego llamado 
después fuego greguisco cuyas propiedades, análogas á las 
de los cohetes a la Gongreve, revelan una base casi con
forme á la de la pólvora; segundo, que en el manuscrito 
de un poema árabe compuesto en 1249 y encontrado úl
timamente , se hace mención de la pólvora; y en fin, que 
los chinos revindican una prioridad por otra parta muy 
antigua, puesto que pretenden que la pólvora es conocida 
entre ellos hace 2,000 años. Asi es que volvemos á caer 
en tinieblas profundas acerca de este importante descu-* 
brimiento.

Sea como quiera, podemos afirmar que solo mucho 
tiempo después del conocimiento de la pólvora en Euro
pa, se ocurrió la idea de* fabricar tubos metálicos para 
dirigir sus efectos, y que hácia fines del siglo XIY fué 
cuando principiaron á ser susceptibles de utilizarse en 
la guerra las armas de fuego portátiles, á la sazón suma- 
mente groseras.

Ciertas consideraciones de orden social y de seguridad 
pública, que no es dado tratar en este lugar, han hecho 
restringir la fabricación de la pólvora en algunos países 
como España , Francia , Rusia , Austria &c.; de manera, 
que su manipulación y su venta están administradas por 
el Gobierno, rodeadas de formalidades y garantías que 
pueden ser provechosas al Estado, pero no ciertamente 
en ventaja de los comerciantes y cazadores. En Inglater
ra , en Bélgica y en otras ¡partes están en manos del co
mercio privado, aunque obligado á someterse á prescrip
ciones relativas de cómodo y de incómodo, tanto á la erec
ción y situación de las fábricas, cuanto á las condiciones 
de seguridad para el depósito de la mercancía y su tras
porte de un lugar á otro. Sin declarar[formalmente nues
tra opinión sobre la cuestión de saber si el monopolio es 
preferible á la libre concurrencia , nos limitaremos á de
cir que, respecto á los consumidores, hay siempre ven
taja en que muchos industriales se ocupen de una espe
culación de utilidad general, por cuanto asi es como se 
llegan á obtener _á bajo precio objetos de calidad supe
rior. (Mangeot. Tr. du fusil de Chas se. )

—El Ckarleston Courrier publica su relación anual sobre 
la cosecha de algodón , y dice que asciende á 7.855,729 

I balones.

—Acaba de publicarse el censo de Boston; la pobla
ción entera de la ciudad asciende á 162,629 habitantes.

Lo que hay de mas notable es que, descomponiendo 
esta cantidad, se ve que el número total de las personas 
nacidas en pais extranjero, comprendiendo en él á sus 
hijos menores, pasa de 10,000 al de los americanos na
cidos allí.

Cuenlánse: 69,239 irlandeses, 4,586 alemanes y 12,511 
originarios de otros países.

En un aumento de 23,841 habitantes durante los últi
mos cinco años: 16,296 son irlandeses, 1,920 son alema
nes, y 4,634 pertenecen á otros países extranjeros. Los 
ciudadanos nacidos no figuran en él sino en cantidad mí
nima de 997. Justo es sin embrgo mencionar que se valúa 
en 50,000 el número de bostonianos que , con sus fami
lias, lian elegido domicilio en los alrededores de la ciu
dad. (Courrier des Etats-Unis.)

— El camino de hierro de Copenhague á Korsoar está 
terminado, y se abrirá al público en 15 de Noviembre. 
Esta línea tiene 85 millas inglesas de longitud, y atraviesa 
la Isla de Zelanda en su mayor anchura. (Morning Cbró
mele. ) SECCION GENERAL.

BOX.ETXN R E L IG IO SO .

San Fermín y San Nicasio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de Escuelas 

Pias de San Fernando.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

Han entrado en Madrid el 9 de Octubre los artícu
los que á continuación se expresan:

1,362 fanegas de trigo.
1,049 arrobas de harina de id.
8,000 libras de pan cocido.

348 arrobas de carbón.
115 vacas que componen 39,460 libras de peso.
674 carneros que hacen 15,976 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 

expenden en el mercado los artículos que á continuación
se expresan:

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............... ... á 42 14 á 16
Idem de carnero............... » 16 á 18
Idem de ternera................ á 80 25 á 34
Tocino añejo.................... á 68 24 á 26
Jamón sin hueso______ » á 48
Idem con hueso............... á 106 38 á 42
Aceite............................... á 54 á 16
Vino.................................. á 34 8 á 14
Pan de dos libras............ » 9 á 12
Garbanzos......................... á 38 8 á 14
Judías........ ....................... á 23 6 á 8
Arroz................................. á 34 10 á 12
Lentejas............................ á 14 5 á 6
Carbón........ ..................... á H á 2£
Jabón................................ á 50 á 18
Patatas.............................. á H 3 á 4

B O LSA .

Ayer no la buho con motivo del cumpleaños de S. M. 
El Bolsín estuvo bastante animado: para el consolidado 
había bastante, dinero á 65, y el papel estuvo entre 70 
y 75. La diferida encontraba dinero á 19-20, y el papel 
no bajó de 19-25.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 40 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100,64-50.
Idem 4£ por 100, 90.
Idem españoles.— 3 por 100 interior , 31 %
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 86yí á 86

Ambereso de Octubre. —Diferida, 19 papel.—Tres por 
100 interior, 32.

Bruselas 5 de Octubre.—Diferida, 18 13/16 dinero.— 
Interior, no se cotizó.

Francfort 4 de Octubre. —Diferida 19 3/6 papel, 3/16 
dinero.—Tres por 100 interior 31 *$.

Hamburgo 5 de Octubre.—Diferida 18 ft papel, % dine
ro.—Tres por 100 interior 30 % papel, 29 ^  dinero.

ESPE C T Á C U L O S.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
POLIUTO,

ópera en. tres actos.
El sábado 13 se pondrá en escena 

RIGOLETTO,
ópera en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.

CASA CON DOS PUERTAS MALA ES DE GUARDAR, 
comedia en tres jornadas, original de Calderón. 

Sinfonía.
EL NIÑO PEBDIDO,

comedia en un acto, del Sr. Fernandez Guerra.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.

LA SAVOYANA Ó LA GRACIA DE DIOS, 
drama en cuatro actos.

Baile.
LOLA LA GADITANA,

juguete lírico en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

ESTEBANILLO,
zarzuela nueva en tres actos.EN LA IMPRENTA NACIONAL.

UILL&FRANCík 5 de Octubre.—La facción del Toful 
de Yallirana dejó ayer de existir en el término de Mas
quefa : de los 28 individuos que la componían hay muer
tos el Jefe y otro individuo, uno herido de gravedad y 
prisioneros los demas, creyéndose que hoy mismo serán 
fusilados, pues se ha dado orden para ello.

Escriben de Lérida que el Sr. Gobernador alcanzó el 3 
con la fuerza de su mando la facción de Borges en las 
cercanías de Sentin , Flix y el Serrât, cogiéndole dos pri
sioneros , que fueron pasados por las armas en Mongay. 
Se llamaban José Ricart, natural de Castilla , de 23 años 
de edad, y Juan Rius, de igual edad, vecino de Balaguer, 
y natural de San Martin de Maldá. (Id.)

UÍGH 5 de Octubre.—Ayer tarde llegó un cazador del 
regimiento de Bailen , herido en el muslo derecho de re
sultas del encuentro que anteayer tuvo la columna de 
esta con la facción de los Tristanys y Altimira, en número 
de unos 150 , mas arriba de Prats de Llusanés. Solamente 
una compañía de cazadores entró en fuego, y á pesar 
de que los cabecillas repartieron algunos golpes para que 
sus secuaces se mantuvieran firmes, no pudieron conse
guirlo, y la facción echó á huir, aunque tiroteando. En 
su fuga fusilaron, al paso por una ermita, cuyo nombre 
no recuerdo ,/á un paisano porque .había tocado á soma
ten. Nuestras tropas no sufrieron mas desgracia que la 
del referido cazador, cuya herida se presenta bajo buenos 
auspicios de curación; la facción tuvo de seis á ocho 
heridos. (Id.)

LERID&  5 de Octubre.—El Brigadier Ríos ha alcan
zado , batido y dispersado á Borges y sus secuaces en el 
término de Olióla, causándoles cuatro muertos y algunos 
heridos. Los rebeldes, ántes de pronunciarse enderrota, 
han contestado con algunos disparos y herido á dos de 
nuestros soldados.

El Brigadier le persigue sin descanso con una brillan
te columna de cazadores de Figueras y Guardia civil : es 
muy probable otro encuentro, y por consiguiente otra 
batida.

Importa mucho que los pueblos vean que Borges no 
lleva siempre la mejor parte, y bajo este punto de vista 
tiene mucha importancia el encuentro de Olióla. (Corres
ponsal de la Gaceta.)

OVIEDO 5 de Octubre.—He leído con la mayor sor
presa en el periódico La Begeneracion un remitido de esta 
ciudad, en que ocupándose de las órdenes sagradas con
feridas por el Sr. Obispo el 22 del mes próximo pasado, 
y del expediente que con semejante motivo se [vió en la 
precisión de formar nuestro dignísimo Gobernador civil, 
se asientan cosas inexactas, suponiendo que el prelado ha 
sido atropellado por la Autoridad civil, y su palacio alla
nado sin ningún género de miramiento.

La verdad de los hechos es lo siguiente :
Habiendo tenido noticia el Gobernador civil de que 

este Sr. Obispo acababa de conferir órdenes, y de que 
entre los ordenados se encontraban algunos que no te
nían los requisitos prevenidos por la Real orden de 1.° de 
Abril de este año , previno al Comisario de policía que se 
situase en las afueras de la morada del prelado, y que á 
medida que saliesen los ordenados que se hallaban kden
tro los notificase sin estrépito para que se presentasen en 
la Secretaría del Gobierno. Asi se hizo en efecto con 
unos cuantos, y acudieron, aunque con recelo, al llama
miento de la Autoridad. En la Secretaría se les tomó de
claración, se les hizo exhibir sus títulos ; y como en ellos 
apareciese demostrada la infracción del art. 2.° de la Real 
órden citada, fueron retenidos, y de todo se formó un 
expediente que se elevó inmediatamente al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Para aclarar algunas dudas se cruzaron entre la Au
toridad civil y eclesiástica dos ó tres comunicaciones, 
todas concebidas en los términos mas decorosos.

Esto es todo lo que ocurrió ; por donde se ve que ni 
hubo atropello de personas ni allanamiento de morada, 
y sí tan solo el cumplimiento de un imperioso deber, 
llevado á çabo con el mayor comedimiento, Aun cuan-

SEVILLA 7 de Octubre.—Podemos afirmar hoy con 
todo fundamento que el estado de dicha ciudad va siendo 
cada dia mas satisfactorio, no estando quizás lejano el dia 
en que se vea del todo libre del terrible azote que en-tan 
corto tiempo ha quintado la población. Ninguno de los 
médicos y hermanas de Caridad que, procedentes de Se
villa, lian asistido á los invadidos, parece que hasta ahora 
han sufrido detrimento alguno en su saliid. ¡Buena fortuna 
lian tenido! Nos alegramos tanto mas, cuanto que entre 
ellos contamos amigos personales.

Después de escrita la anterior gacetilla hemos sabido 
que , según el último parte recibido de Carmona , ayer á 
las dos de la tarde no había ocurrido ningún nuevo caso 
de la enfermedad reinante en las últimas 24 horas. (La 
Libertad.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — París 
miércoles 10. — Por despacho del Príncipe Gortschakoff, 
también del 7 , se sabe que el número de las cañoneras 
de la escuadra aliada se aumenta en el puerto de Sebas
topol ; que el grueso del ejército anglo-frances entra en 
las líneas del Tchernaia; y en fin, que para reforzar es
tas se disminuyen los destacamentos de Balaklava. La opi
nión general es que los aliados disponen un golpe de
cisivo" en campo raso contra el ejército ruso.

Otro.— París miércoles 40 de Octubre.—Según un des
pacho telegráfico de Nicolayeff, su fecha 9 del actual, 9 
bageles anglo-franceses de alto bordo, 28 vapores y 9 ca
ñoneras que anclaron el 8 á la vista y tiro de Odesa, de
bían empezar el bombardeo de esta ciudad el 9 por la 
mañana.

El correo extranjero de ayer no trae mas 
noticias de Crimea que un despacho del Prínci
pe Gortschakoff, del 25 de Setiembre, por consi
guiente de una fecha muy atrasada. En él dice 
que después de haber rechazado los aliados las 
avanzadas de cosacos en la cresta de la montaña 
que separa el valle de Baidar de la izquierda 
de las posiciones rusas, han establecido reduc
tos en la montaña y principiado á construir un 
camino en la vertiente que mira á las posicio
nes rasas. Al mismo tiempo establecen aloja
mientos y reductos en el paso de la montaña.

Según correspondencias de Sebastopol, dos 
despachos telegráficos, uno de Lóndres y otro 
de París, han anunciado al Mariscal Pelissier 
su nombramiento de gran cruz de la órden 
del Baño, y al General Simpson su nombra
miento de gran cruz de la Legión de Honor.

Parece que una compañía inglesa se ha 
presentado ya en Constantinopla para ejecutar el 
camino de hierro de Belgrado. Se esperan otras 
proposiciones.

Los periódicos de Viena vuelven á comen
tar la misión de Mr. Prokesch-Osten á Paris, y 
dan como positivo que se han puesto comple
tamente de acuerdo los Gabinetes de Paris y 
Viena en lo relativo á la cuestión de Oriente. 
No será difícil que dentro de poco veamos des-
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